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INTROLllCCION 

Esta ee uru> obra nencilla, pero llsva la intenci6n 

de manifestar mi máximo eofuerzo y capacidad ,ya que de este 

traba,jo depende la culminación de mi carrera profesional. 

Agradezco a mie ma~stroe que me ene.ef'l:aron eue cono

cimientoe, mo dieron eus exneriencias y sue aabiae orientacio

nee. Se que todo esto, me u.vudarFÍ en la elaboración de esta 

teeie. 

La inverei6n extrRnjera en el turismo en México, es 

un tema que a peear de su imnortancia, ha tenido poco interés 

para las autoridades ¡rubernarnental~e, como escritores y pensa

dores. 

8etoe motivos fueron lo~ que me obligaron hablar eo

bre eete tema. 

Debido a la creAci6n ce la Secretaría de ~riemo y -

de la Ley Federal de Turismo ee han hecho promociones por me

dio de orguniemcs como: 

a).- Cámara Nacional de Turismo. 

b).- Comisiones Lo~ales de Turismo. 

e).- Consejo Nacional de Turismo. 

d) .- Instituto Mexicano de estudies turíe~icos, etc. 
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Eetae nromociones son por lo regular de carácter na

cional. Se han hecho alguru\s promociones. de caráctRr internn -

cional, pero a nequela escula. 

Sin embArpo 1o~ PAÍRe-R extrA.njeros debido a sue riod.!:_ 

río econ6mico, ti~nen ~n Al~xico grandes inversion"s en los se_!.'. 

vicios turísticos. 

Ante la competencia de los grandes consorcios en to

dae lee 6róenee, como ejemplo " Caáenns Hitton "grandes Com

pa~ía11 Aereaa, grandee Gomru,.!ae de Autocare, Europa.bu~, Ciat. 

etc. 

Las empresas ª" tipo medio, o pequei'\.aa tienen qu" 

establecer 6rganoB óe cuopernci6n, sistemas de particiN<Ci6n 

común, agrupaciones co:n•:?!"cialca, para d .. fendf'lr~f' ñ,, la comne -

tencia extrnnjera. 

Es importante hnblnr sobre este tema porque el turi~ 

mo ee une fuente de una serie de actos de conaumo. Tiene repe~ 

cuc16n directa en una gran Área del mercado de trabajo • Tiene 

repereuci6n en la balanza de pay,os " 

Es muy poco lo que ee hn hecho en eata área de la -

economía Nacional. 

For todo lo anterior, mi sencillo trabajo tiene loe 

siguientes objetivos. 
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lo.- Animar a la '<ecr0 taría de Tur1amo para aumentar 

eue esfuerzos P.n el desarrollo inte~ral de esta ñrea económica. 

2o.- Crear 1nteréP ~n loa organ1amoa relaoionadoa 

con este tema, para que la inversi6n extranjera en el turismo 

en M6x1co eea benéfico r~al•vmte nara los mexicanos. 

)o.- Iiwitar a loo inveraionistaa nacionales y ex -

tranjeros a que concieticen y valoricen que en eata área econ6 

mica, hay mucho que exnlotnr, porque México ee grandioso en su 

belleza natural. 
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CAl·lTULO 

AHTr;CElJF;NN:s ,ol<lH! EL TUR1$MO 

1. - Clfü!t;J T~ uf; 'l'UHISMO. 

AcercH (1t'll 01·ir~n ~e 1A nnlabra turi~mo, hu.n huLido 

varias POfituras. 

1 ttra alf'uno~· la nalebrn turiRmo vi~ne dA " to tour " 

t~rmino inel6e que !'lip·nifica p,ire, ViRje o f'H.t:H~'ú ror c1lMcor o 

dietracc~6n. 

Pa.rA otroo Viene a~1 frÁncee 11 tour " que ti!:'! utiliz:-t 

para hacer r~fer·~nciH a loe via.ies y excursioues. 

Sxist~n vur10H co11ce1~tos de la ,~labra tu1·i~n10. 

El Li"Clcn..urio de 18 RBn.l Acada1ttia d~ la I.enp;ua Bsp<!_ 

~ola, el r~ferir~e al turis~o, noo óice que ~9 \t{ nficci6n a 

viajar por eusto de T"COrr-!r Un pU.Í.f' • ":o lr'l orgRni'l.OCil~rl tit! 

loe metlio~ conduceont~f' ~ fRci 11 tAr esto~ viRjes. Ln pHlA.\1ru t!!. 

rista viene del inf.l·~~ " touri~ " que es la perE>ona quf"' recorre 

un país nor c1etracci6n o recr»o (l). 

( 1.) DiccionRrio ~111 ll'\. R~Bl AcadPmiB Oe la LenguA. r~spn lOlA..-Bdi
torial Esnasa-Colpos.-D><cin\f\ Novena. Edición.-197C.-fll'ldrid 
Espa'le. -rag. -13Nl. 
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El 21' de ~nero de 1974, anarP.ci6 publicada en el 

D11<rio Cficial d• la Fe<•erc•ción, la Ley Federal de Fomento !ll 

Turiemo, mif'mos que en E"U ,;rtículo 3o. nos dice: Turista es la 

personu que vin ja fuera de •:u domicilio, con el pro0 6ei to pre

nonderantP de esrarcimiento, <ulud deacanso o cualquier otro -

:fin similar. LR nergonn que contrtote con .. quel se coneider!lrá 

prestador de Aervicios turínticos. (2). 

Ior su p!lrt• l~ Ley Gener!ll de poblaci6n en el Artí

culo 4 :' Fracción 1, define F\l turista extranjero, como el no -

iruni¡;rante que se interna nl J'.'AÍe, con permiBO de l!l Secreta

ría de Gobernaci6n, con unR temporalidad mi\xima de aeia meeea 

imnrorrogables, 

La Ley Federal de Turismo, noe dice en su Artículo -

)o, lo siguiente: 

Pnre. loa efecto:; <le esta ley, se considera como tu

rietn A la p·~rROl\a que Vif\Je r traRladÁndose, O QU0 Utilice a.J.

p;unod de los servicios tur<~ticos a que se refiere el artículo 

ei~uientP, ~in p•rjuicio de lo di~puesto oor la Ley General de 

r oblación para OfPCtoe mic.rr1torios. SP considera preetadore-s -

(2) ~~xico, Leyee ~etatut0~, F.tc. Ley Federal de Fomento !li -
Turiemo. Di!lrio t·ftcial del 28 de enero de 1974. 
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de eervicioe turíetlcos a le. rerl"OflJI f!eioa o moral qu~ ¡1ror-or: 

cione o contrato lit pre"tAciÓn de dichoe eervícioe turí~ticua 

(3). 

{ 3) Leyae y C6dieott de M~xioo, L~y Federal del TUrie1no. ,;egun
da Edici6n, ~«hico, D.F., Editorial Porrúa 19138. -l'ng. 8 
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II.- O R I G E R 

Cuando el hombre detiene eu andar y ee convierte en 

sedentario, al eetablecerse en el medio ambiente propicio pa

ra la satiefacc16n de euo neceaidadea pri!!lB.rias, ya aea cerca 

del mar, el río o la laguna¡ curgen loa primeros gru.poe aeden

tarioa. 

Rn este nr1mitivo grupo, tanto la tierra oomo los m~ 

dioa de produco16n pertenecen a le oomunida~, qUien se ha &gI'!!. 

pado primeramente por una necesidad de tipo social, he.ata an

tes restringida y segundo por una mejor defensa oontra lea fi~ 

rae y lop elementos naturalee, así como para asegUrar el ali

mento que era repartido entre los oomponentea del grupo. 

Bl trabajo en esta pequei'le aociedad, fue dividido, -

dándose a la mujer loa trabajos rudos y pesados como la agri

cultura y el hombre la realizac16n de loe trabajoa peligrosos 

oomo los del mar, la caza y la guerra, que ea tan antigua oomo 

el hombre, así tenemos que la mitad guerrera de la civiliza -

o1Ón primitiva correepande al varón y la m1tad indu.etr1al per

tenece a la mujer. 

A medida quo fue m~jorando la organización de la pe

que~a eociadad y pudieran almacenarse granos y alimentos aut'i

oientee hasta esperar la siguiente temporada da labranza, el 

hombre probablemente e1nti6 la inquietud de ocupar eu tiempo 

libre o de descenso incu.raionando par curiosidad en atrae tie

rras que desafiaban eu eapirítu de aventura. 
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El hombre ya no ee desplazará por hambre como cuundo 

era n6mada, puéa con el grupo tiene asegurado el alimento, el 

hombre se aventw·a por deaeos de conocer otros lugRree, l'oate

rioraente al encontrarse con otros grupos de propició el true

que, que máe turde dió origen al comercio. 

El ho1nbre al volver a eu lugar de origen, d•epuéo de 

BU incursión nurra al grupo lo que vió, siendo quizá esto me

dio el primero en el ramo publicitario de atracoión haci<1 loa 

lugares descubiertos por él, pues al narrar sus experiencias 

de viajo es muy pouible que despertase la curiosidad, por lo -

menoe de algunos componantee del primitivo grupo, de vivir p•[ 

eona.1mente eeHe experiencias. 

Bl hombre fuq aumentando eus deeeoe de conocer otras 

tierras a medida que fueron abriéndose caminos que facilitaban 

eu aooeeo a loe lugarea deeeaOoa. Así, poco a poco e~ fueron -

conociendo pueblos y costumbres, lu,garee hermosee y desolados 

desiertos. 

Durante la época clásica encontrBJ11oa atractivos que 

pudieramoe llamar turísticos como lo fueron las prácticas del 

aire libre del teatro ¡¡:riego y las olimpiadas mismas que hoy -

en día continúan, lo que ya se ha hecho una bella coetumbre Y 

que repreeenta el atractivo tur!etico md:e importante a nivel -

internacional reµrHeentando además unu importante entrada de -

divisas para el país receptor. 

" Volviendo a la .!poca antigua, la Ciudad de Roma, 
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que fuorn naci6n conquistadora y creador dol Derecho, dietin

gue a lM individuos que viajan a tiarraa extraftae, con el noJ!!. 

bre de "peregrinatio" y cuhndo el viaje era por corto tiempo y 

eepeciulmente el que ea hacia por 'flOcoe dÍae para diYertiree 

lo ll1UD6 "poregrimatio" br<"vie ( 4). 

Roma tuvo granden atractivoe turíeticoe pero desgra

ciadamente eeoe atract1voe fueron de carñcter morboso, eádico 

y eangrionto como los espectáculos realizados con loe cristia

nos y la• luchas entre glarliadoree en el circo romano~ Tuvo 

también atractivos positivo~, como la pantomina teatral, 

Durante el régimen esclavista, con la C008ecuente di 

ferencin de claeee cuyu cureoteríetica principal, ee deriva 

tanto de la propiedad pri VHcia de los medios de p1·oducci6n como 

de la propia vida del eeclnvo, gracias al gran ahorro econ6mi

co que repreeentaba para los amos el trabajo de SW!I esclavos, 

el mundo antiguo logr6 un considerable avance tanto econ6mioo 

como cultural, muestra de ellos eon, en la actualidad, las ma

jeetuoeae conetruccionee realizadas en esa época y que repre-· 

sentaban uno de loe principales atractivos para el que visita 

la Ciudad de Roma (5) 

(4) Felipe L6poz Roeado.-Introducci6n a la Sociología Trigéei
ma quinta edic.-México,D.l",,Editorial Porrúa 1986.Pag.73774 

(5) Rafael Gonzñlez A. Alpucho Temática y Legi.elaci6n Turíeti-
caa.-Segunda Edición¡ ~~éxico, D.F., 1978 Pag. 41 
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La producci6n origin6 el intercambio durante la 6po

ca antigua, eurgiendo loe grandes mercados de intercambio con

centrados en las ciudndeo. 

Loe enclavo~ dndu eu condici6n ae presentabttn indif.!.:, 

rentee ante el incremento de eu producci6n pues no percibían 

ganancia alguna. Eet11 aituHci6n fren6 el progreso de la pruduc 

ci6n. 

Posteriormente durante el feudal18mo la base de lft -

producci6n qued6 formada por al eiervo en el campo y el artes~ 

no en la ciudad, 

Loe siervos eran loe campesinos que trabajaron en -

loe campoe de loa señoree feudales con la obligaci6n de entre

gar parte de eu cosecha para aeí obtener el permiso de cul ti -

var la. tierra. Tenía ademne, unn segunda oblig1wi6n, coneinte12 

te en trabaj11r part .. de 111 semana bnjo las 6rdenes del eeilor -

feudal. A cambio de estos servicios el eiervo obtiene n su vez 

ciertos derechos que el ee~or feudal le otorga como el de pro

tecci6n. 

A diferenciH de la época eeclavieta, el e~Hrvu CtUD.p~ 

eino ei va a poner interés en su trabajo, puéa loe buenos re

eultados que de é1 deriven, lo benefician en forma personal. 

Loe urteaanoa por su parte, se reúnen en un local -

donde laboran con obreros psrcibi.,ndo un salario bajo 111s 6rd~ 

nee del mercader. 
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Con la wnpliaci6n de la producción aimple, baaada en 

la explotación del trabP.jo del hombre y en la propiedad priTll.

da do loe mod1oe de producc16n surge el capitalismo como un rf 

gimen económico fundado en el nredominio del capita1 como ele

mento de produco16n y cre~dor de r1que~a. 

Heller noe dice que " capitalista ea aquel eietema -

econ6mico, caracterizado por el predominio del capital en toda 

la vida econ6mictt. El capitalismo ee caracteriza por un inten

so desarrollo del afán de lucro • 

Loe capitalistas personas acaudaladas invertían eus 

capiteles en apl1cac1one8 productivas que les repreeentara al

guna. utilidad o beneficio. 

Con la presencia de loe dietintoa propietarios de 

loa medioe de producc16n y la preeenci" de los obreros asala

riados eurF,e la diVisi6n del trabajo, que consiste en que loa 

miembros de una aociedad den direcciones diversas a au acti-rl.

dad. D1viei6n que hace Heller de ella en simple y compleja, en 

la simple emplea la f6rmula " a cada hombre un oficio "• y en 

la compleja • a cada hombre una milésima de oficio •. 

La diferencia de claeee ee ve acentuada, surgen loe 
ricos y surgen loe pobres, loe explotadores y loe e:xplotados, 

que al analizarloe internacionalmente noe da la reapueeta aoet 
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ca de le evoluci6n de le sociedad cepiteliate (6). 

Con el eurBimiento de le revoluc16n industrial ee -

inicia una etapA determinante en pro del turismo mundial, puéa 

tanto el descubr1miP.nto de la máquina de vapor, como posterio~ 

mente, el de le electricidad, dan la pauta que facilitarán los 

medioe de traeporte, que desde au origen han presentado un de

earrollo progresivo. 

En la actualidad, con el increíble progreso que equ~ 

lla revoluoi6n ha desencedenndo, origin6 todas lee obras de i~ 

!raeetructure. con qua cuenta el turismo actual, así como loo -

más modernos medios de traneport~ ou;rs rapidez jamás se imagi

n6 en la hora de su creeci6n. Actualmente contamos con el 

av:l.6n que entre loa medios de trasporte actuales es preferido 

del turismo por la rapidez de eu vuelo. 

(6} Pelipe L6pez Rosado.- Introducc16n a la Sociología Trigés.!. 
11a quinta edici6n.-México, D.F., Editorial Forrúa.-1986.
Fágina 73 y 74 
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Ill.- ANTECEDENT~S DEL TURISMO EN l\XXICO. 

Durante la Colonia, las limitaciones para el arribo 

de extranjeros eran terminantes, pues trutto en las leyee de 

Indias, como en la Novísima Recopilac16n prohibian la entrada 

a loo extranjeros, siendo por lo tanto imposible que el turis

mo hub1eae podido preeontarse en 1".éxico, Colonial. 

En le misma Nueva Eepa~a, tanto el derecho de eeta

blecer cada quién su domicilio, en el sitio escogido para 

ello, así como le libertfld de viajar eatuvi.eron sumamente ree

tringióas, de tal manera que buena parte de nuestra poblaci6n 

campesina estuvo limitada en este sentido hasta el advenimien

to de le Revoluci6n de 1910, a pesar de las diepoeioionee en -

contrario; pues tanto la encomiende., como el acaeillamiento de 

loe oeonee en las grandes haciende.e, lograron inmovilizar a un 

gran número de le poblaci6n, 

Te.nto la libertad de traele.de.rse, e.sí como la de ee

tablecer cada qu.ién su domicilio, condicionan con su ejercioio 

la plena libertad fí1'1ca. J,a Conat1tuc16n de 1917, otorga tan

to a ru<cionalee como extranjAroe, las garantías e. que tiene d!. 

recho todo ser h\lll\8no. EstA Coetituci6n decle.ra y protege lo -

que ee ha llam.ndo 1ndiV1duelee o eocie.lee, como el derecho que 

tienen todos loe hombree para Vivir dignamente y el deber del 

Eetado de asegurar que así sea. 

Esto obliga a toda persona que se interne en el país 

independiente de su nacionalidad y su!! cost-wnb"" a ob -
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aervar la ley igual que loe mexicanos. 

Por su importancia, a cont1nuaci6n tranecribimoe el 

eonteniclo clel artículo 11 Coneti tucional, que a la letrn dice: 

.. Todo hombre tiene derecho para entrar en ln Repú

blica y ealir de ello, viajar por eu territorio y mudar de re

sidencia sin necesidad de carta de seguridad, pasaporte, sal

voconducto y otro~ requi.,itoe semejantes. El ejercicio de este 

derecho eetarÁ euli<•nHnndo a lBB !"acultadee de lA autoridad j,l!_ 

dicial, en loe caeos de reeponeabilided criminal o civil, y a 

las de la autoridad administrativas, por lo quo toca a lea li

mitaciones que impongan lee ley~e sobre emigración y ealubri -

dad general de ln República, o sobre extranjeroe perniciosos -

residentes en el Pa!e • (7). 

El presente artículo, otorga lo. libez•tnd de tránoito 

a toda clase de pereonae, salvo las excepcionoa en él ñetermi

nadae, para entrar en la República y salir de ella, así como -

para cambiar de residencia o de domicilio dentro del territo

rio mexicano. 

Esta s1tuaci6n, ha beneficiado, deede BU vigencia 

inicial haeta nuestros días el incremento turístioo con que a~ 

tualmente contamos. 

(7) Conetituc16n Política de México.- 1988.-Pégina 51.-Edito
rial Porrúa. 
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A medida que el avance de la ciencia y el per!ecio -

namiento de la técnica se han ido desarrollando, el turismo e~ 

yo aumento progresivo, ee ha debido a este avance, ha logrado 

actualmente un grado tal de incremento que ee le ha denomina

do " Indu .. trie ein chimeno;ae " ; de suerte ee coruiiderable la 

aportac16n de divisas quo representaban para México ; pues el 

turismo cae de lleno dentro de la eefera del coneumo, ya que -

el turista es un consumi•'or (8). 

Re e la Conetituci6n de 1917, y en eepecia.l, a lae -

Garant!ee Individuales en ella coneagradee, lo que or1gin6 la 

aparici6n del turismo en M~xico, misma que a lo largo de los -

e~oe ee ha Visto acrecentada de tal manera que han hecho impe

rioerunente neceeo.ria eu reglamentaci6n, como una rama máe de -

lee ya exietentee en el vasto campo de nuestro derecho positi

vo mexicano. 

(8) Lic. Re!ael González A. Alpuche " Temática y Legielaci6n -
Turíeticae.-F.ditorlal Libros de México, Segunda Rd1ci6n.
l978.-Peg. ;31 
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IV. - EL TUHI3MO ACTUAL. -

Actualmente, México ocupa uno de loe primeros luga -

ree en el mundo en cun.nto a turismo ae refiere, y que ea aupe

rado aolo por1 8atadoe Unidos de Norteamérica, Italia, Eapaíla 

1 JL'rancia; de tal manera, quo M6xico capte aproximadamente el 

7f. del ingreso p;en•rado por concepto de turismo e nivel mun -

dial. 

Un factor determinante en el aUJ11ento de nuestra ect1 

vidad turístioa lo constituyo el vecino paíe del Norte, quién 

preaenta el máe alto ingr~eo percepite en el mundo y de donde 

proviene el 87f. de nuestro turismo respeotivo. 

8n pocoa países del mundo ee encuentren reuninoe le 

cantidad de atractivos turíaticoe que México posee; ya que tan 

to la variedad de eue regionee naturalee, como la belle7a de -

eua costee y bello de eu folklor, le otorgan un gran atractivo 

natural que aunado el ¡rren interéR cultural de eue internacio

nalmente ff!J!lO""" zorurn urquool6gicaa, que ee fiel testimonio -

de la grandeza natural, científica y art!etic" del México Pre

hispánico, colocan a México dentro de loe paíeea mae visitados 

por concepto de turismo en el mundo. 

La gran afluencia turística, producto de estoe gran

des atractivos turísticos a que hemo• hecho menci6n a m1Is de -

otras facilidarlee que más adelRnte apunta.re1noH, incrementnn 

oon au ejercicio una conRiderabl~ entrarle de divi~ae, rReultan 

do de le serie da ttdquisicioneo en bienes y aorvicioA por -
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parte del turista. 

El turismo resrect1vo en México tiene como caracte 

ríetica su continuo crecimi•mto, que no solo no se ha visto 

efectuado por eituacionen ~~ carácter mundial, sino que ha si

do favorecido. 

Este conetant• aumento del turismo en México trae 

aparejado, el conetant" incremento de di visas, consideradas por 

su magnitud, una de lne principales fuentes de ingresos con -

que cuenta el país y que además colabora de manP.ra importante 

al pago acasionado que truen como consecuencia un d6!ici t en -

la balanza comercial. 

Las capai\a2 que !f.éxico ha venido realizando en el ex 

terior, para atraerse turi~mo, han tenido resultado positivo -

al demostrarlo el aum.,nto cada vez mayor de visitantes extran

jeros u nuestro pa!e. 

En la actualidad ee vital para nuestra industria tu

rística continuar intenaificando eu promoci6n; en primer t&rm! 

no, al Cons.,jo Nacional de Turismo, dada su naturaleiw. inte~ 

cional; y en segundo lugar, a la Secretaría de Turiemo, que es 

auxiliada por las oficinas Regionales establecidas para ello -

en toda la República. 

1990 ee presenta como una eepera.nza de reeponsabili

dad, y trabajo y honradez gubernarn~ntalez, tenemoe !e en nuea-



tro actual presidAnte, y lo consideramos el hombre id6neo paru 

resolver los granaas problemas inflacionarios, de flotaci6n y 

devaluaoi6n de nuestra mon<1d.a, así como de resolver sabiamente 

lo que sea mÁA honéfico para nuestra Patria. 

En el rnroo turístico este ar\o ae pret:Jenta, con incr! 

mento muy superior al Oe a~oa anterioree; puee se eepertt una. -

gran afluencia de turiatae, miemos que representarán el roña -

grande incremento en divisas alcanzando hasta la fecha. 
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C A P I T U L O S E G U N D O • 

CARACTERISTICAS D~ LA INVERSION EXTRANJERA., 

V.- CONCEPTO DE INVZRSION EXTRANJERA. 

"Inverei6n se deriva del latín invereio, ee la ac

ci6o de invertir1 definición este que nos proporciona el Dio

cionari o de la Real Acadernin d• la Lengua Eep&Hola, 

El citado diccionario noa dice trunbi6n que invertir 

viene del latín invertere. En cuanto a la palabra extranjero 

se refiero el mi~mo diccionerio que viene del latín l!.llt y ex

trangier, que quiere decir que viene de un País de otra aobe%'!_ 

nía. Que ea natural de una Nación con respecto con loe natura

les de cualquier otra naci6n. Es ·toda nac16n que no es propia 

(9). 

De estas acepciones deducimos, que invereión extra.n<> 

Jera eerá la ncci6n de a~licer capital por parte de una perso

na que proviene de un país extra~o con respecto del país rece~ 

tor de la 1nvere16n (lC), 

(9) Diccionario de la Real Academia de la Lengua Eepal'lola.-Ed! 
torial Eepaea-Calpoe.-D~cima Novena Edición.-1970,-ll!adrid 
Eepa~a.-P~ina.-758. 

(10) !bid P~ina 600 
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Rl maestro Arellano García proporciona una defini -

ci6n jurídica de la lnverei6n extranjera, al decir que • ea ln 

acci6n y efecto da colocar capital, repreeentndo en div•r~ae -

:t'onaae en paíe difeirente do aquttl en donde obtienen loa benof.!:. 

cioe de la nplicnc16n de recursoo • (11). 

La Ley que promuttve la Invers16n Mexicana y Ro¡nlla -

la Invera16n Extranjera, publicada en el Diario Oficial de la 

Federaci6n el 9 de marzo de 1973, en eu artículo 2o. al hublar 

de invere16n extranjera dice que aern realizada por¡ 

(11) 

I.- Pereorut.0 morslee extranjflrae; 

II ,- Personas fíeicae extranjeras¡ 

Ill,- Unidades econ6wicas extranjeras ein personali

dad jurídica, y. 

IV.- Empreoao mexloanaa en lae que participa mnyori

tariamante capital extranjero o en lRs que loa 

extranjeros tel'l8a, por cualquier título, la fa

cultad de determinar el manejo de la empresa. 

Ce.rlos Arellano García.- Derecho Internacional Privado.
Quinta Edici6n, M6xico, D.F., Editorial Porrúa.-1961.
Página 457. 
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Lu frucci6n IV del artículo ?o., mencionado, es de

terminnnte, y acl1lra además cw1lquier duda que se tenga reepe_2. 

to da la invera16n extron,inra, :tn que deriva la misma como tal, 

de la urocPdenciu. del capital a invertir y no así dl!I la nacio

nal1dfu1 de 1tt peroonn inv1Jr!:tion.ista titUlRr del mismo. 

Por lo tanto y de acuerdo con esta base legal, saca

mos ~n concluai6n quo lu cnracterística que va a determinar si 

una inv~rsi6n eerá rxtran,1•ira, irn a ser el lugar de proceden

cia del capital R invert1~, sin tomar en consideraci6n la na

cionalida~ de la persona inversionista. 

Esto e1gnifica, que si un mexicano desea aplicar ca

o1 tal " extranjero " en determinado tipo de inverei6n en M.!xi• 

co, 6ste será considerada extranjP.ra, oon baee en la fracci6n 

IV del artículo, 2o. de la Ley ce la Materia. 
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VI.- >.NTl!ClWBNT&S DB LA INV!-:RSION EX'PRANJ!<:f!A 
BN MSXICU. 

81 12 do octubre de 1492 Cristóbal Colón descubre 

América; en 1519 Hernñn Cortés ee lnnr.a a l!\ co11quiat11 de ldéxl;_ 

co, cosa que logru en Ago1..to de 1521, llltCiendo con este h<>cho 

la Bpoce. ColoniR.l, qu~ VH A. t.,urttr cu~! tree siglo:'\, durtlnte 

los oualea ee h~can ~~tentde todR claBH de cru~ldad~e e injus

ticias partt los nttturalee conquietadoe y ee lleva a cabo ,31 SI!, 

queo ruáa gran~e de la hiatoria, realizado "n lli!xico. 

En 1493 ao cre6 el Coruoejo de Indias, por m~ct1o del 

cual los reyes de Kepa~a gobernaban AUB noe~eiones en América 

y caei todae la.a 1natituc1one~ y coeturabree españolas fueron -

tr!U!ladadae a América. 

La red de caminoB !ue swna.rnente precaria, por lo que 

la industria y el comercio no ae desarrollaron y loa llamados 

caminos realee solo servían de comunicación a los funcionarios 

principales. 

Al descubrir la gran riqueza mineral que México te -

nía y que era tan deseada por la corona, optaron por le práctl 

ca de la minería, lop,rando incrementarla a tnl ;;rada que da -

1521 a 154C logrtlndo una producci6n de 4,200 Kga. da oro, La 

producción de la plata se incremento también llegando a lR ci

!ra de 68,340 K,<:i:s. y la producción eigui6 en aumento, pueR du

rante loa a~os de 1781 e 1800 la producción del oro alcanzaba 

la oi!ra de 24 ,580 KgR. y la pl'lta la de - - - - -
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ll,249.000 Kilogramos (12) 

En Espaf'la al ver la cantidad de oro produoida en 

Am6rica y por producir, a~cidiAron que un solo puerto se abr! 

ría al co~ercio, el de Verucruz, por medio del pu~rto Sevilla, 

qui~n desde 1503 fund6 la • Casa de Contrataci6n •, con funci~ 

nes tanto mercantiles COMO nolÍtica y encargada además de aer 

la receptora del oro y la nlata, provenientes de Am6rica. No 

fue sino ha~ta el a~o de 1718 que el puerto de Cadiz ee inte

gr6 al comercio de la" Coloniae l':a paf'lolas y con posteridad 

otros puertos fueron logrH~do este privilegio. 

Las limitaciones oara el arribo de extranjeros eran 

terminantes. Tanto en las " Leyeo de Indias • , como en la 

• Novísima Recop1laci6n • ~or regla general se prohibía la en

trada a loe extranjeros que no hubieran residido durante diez 

a~oe con casa poblada en el reino, que no presentaran juramen

to de súbdito o que no prometieran fidelidad al Rey, h&cer - -

8 u renuncia al fuero, privilegios y protecci6n de extranjería. 

Los comerciantes, por su parte debían permaneoP.r en loa puer -

tos con una temporalidad :nñxima de tres a~oe y loe que no fue

ran, debían ser integrndoe por laa autoridadea1 vigilado a. ( 13) 

(12) Diego R. L6pez Rosado. Historia Econ6mica de M'xico.- - -
(U.N.A.M,) Máxico, D.F. 1965 Pag. 49, 

(13) Roberto A. Esteva Ruíz. El Derecho PÚblico Internacional 
en M~xico. (Academia Mexicana de Jurisprudencia Y Legis
laci6n.-Méxioo 1911 Página 12. 
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Eeto nos indica que durante la Colonia la invurai6n 

extranjera no ee proeent6 en México, puée en la Nueva Eepaíla -

la inverei6n no tuvo cavidad, yn que solo lee interesaba expl~ 

tar la habilidad de loa arteaanoH en las 1nduHtr1ao caeorae,~! 

portar oro y materiaA nrimas1 a cambio de esto , 8spa~a le e~ 

viaba productoo f'llRborudoo. 

Poeteriorwente surge la Revoluci6n Industrial, y con 

ella la ambici6n de loe grandes capitalietae puee la felicidad 

que loe medios de trnnoporte ofrecían, abarcaban el comercio a 

nivel internacional; con esto lae ru•cionea europoae económica

mente poderosas buocuron nuavae invereionee para fortalecer y 

acrecentar eua canitalea. 

Poco a poco, lae invereionea realizadas por eHtoe e~ 

pitalistaa europeos, fueron aduo~~ndose de las mejores regio

nes productivas de 1118teria prima, así como del control de las 

v!ae de comunicac16n y 1 e ~ercadoe, con la coneecuoncia lógi

ca de determinar el precio de loe bienes y productos en él -

ot'reeidoe, 

LA INVERSION F.X'l.'RANJifüA DU!!ANTB EL PORl"lHIATO, 

A lo largo de 65 a~oe que transcurrieron desde la 

coneW11aci6n de la independencia, el General Porfirio Díaz en 

1876, logr6 m~y oocoa progreaoe en la economía del na!a ya 

que durante eae laneo prevaleoieron la guerra M~xico-Estndoa -

Unidos, que di6 como reeultado la p6rd1da irreparable de casi 

la mitad del Territorio Mexicano. 
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En 1876 bajo la Presidencia del General Porfirio 

Díaz ee inicia la 1nverei6n extranjera en ferrocarriles, oon 

el contrato de contrucci6n do un ferrocarril de vía angosta, 

que firm6 James Sulli van en representaci6n de la Compa!'!ia Co1111. 

tructora Nacional ~exicnnn P.ntre lR cnnital y el puerto de MaJ!. 

2anillo por una parte y con la frontera norte en la Ciudad de 

Nuevo r.nredo oor la otrR. 

Esta inverei6n fue considerada por nuestro vecino 

paíe del norte como el Único medio de estebleceree un vasto o~ 

marcio entre Eetadoe Unidos y ~'.éxico. 

Esta inverei6n desencnden6 otras similares, pués el 

ferrocarril facilit6 además inversiones extranjeras directo.e -

en el ramo de la 1ninería y posteriormente también en el petr6-

leo. 

Para 1887 lee inversiones extranjeras direotae eran 

oontroladas oor Estados Unidos, Inglaterra y !'rancia, deetac~ 

dose el primero de ellos con el 80 ~de la I.E.D. 

Cuando el General D!az ee hizo cargo de la Presiden

cia en eu primer elecci6n, y deeouós de cuatro a!'!oe de eu pri

mera reelecci6n, encontr6 la tesorería en una eituaci6n de de

sastre. En el primer oaeo por lR guerra, y en el segundo por 

loa deenilfarros y latrocinios en el r~gimen de cuatro a~oe 

del general Gonr.Ález. 
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Durante dieciocho aí'loa continuaron loa deaaatree 

econ6micoe, hnata que eobrevino lR p;ran criein motivada por la 

depreciaci6n del t•r•cio de la plata en el mercado inter1IBoio -

na1, eato originó que el oeao que ae encontraba a la p~r del 

d6lar, bajara 1,27 y que continuara bajando ha~ta estabilizar

se en 1905 a ra7.6n de óoe riesos por un d6lar. 

•A fine" óe 1803 continunba el d6!icit, ern minio -

tro de hacienda, limantour, do más de cuatro millones ee impu

e1er6n reajustes y aumento en el impuesto a las exportaciones 

de café y henequán, así como también un aumento en la cuota de 

loe Estados de la Pederaci6n y nuevos gravámenes para el al

cohol y el tabaco. Con estas medidas al 10 de mayo de 1894 pu

do e!irmareA al CongreAo por prim~ra vez en la historia fiscal 

de México independiente, loa ingresos eobrepasaron a loe egre

sos en la aullll\ de dos milloneo quinientos setenta y tres mil -

cuatrociontoa treinta y cuatro pesos, fue la batalla del mini~ 

tro limantour • (14). 

• De ull! en adelante con el orden introducido en 

loe gastos, sin concesiones ni para el Seí'lor Presidente y con 

~avorable reflejo de la situaci6n mundial, ee inici6 una ápoca 

de progresiva bonanza económica que pudo permitir el formular 

preeupueatoo de ingresos de más de cien millones anuales y ac\!_ 

mular reservas metálicas que en el a~o de 1910 ascendieron. a 

(14).- Jorge Pernnndo Iturribarría,-Por!irio Díaz ante la Hi'l, 
toria. Primera Edio16n; M6xico, D.P. Página 2í'l. 
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máe de ochenta en las arcas pÚblicae sin perjuicio de la con

t1nuac16n de laA obras materiales emprendidas por el régimen. " 

(15) 

Podemos decir en t~rminoe generalea que la econonú'.a 

del pttÍs bnjo ln Preeid9ncio del General Díaz fue transformada 

radicalmente, ruee lea inversiones extranjeras que en esa épo

ca ee reali~eron, eirvienron de base para el desarrollo econ6-

m1co quP oe ha logrado en épocas máe recientes. 

Después de la renuncia del General DÍAz, en Mayo de 

1911, en 1>".i:x1co prevaleci6 el caos político, sin embargo las 

inversiones extranjeras no ee vieron afectadas por 'l ya que 

continnuron eu alll!'ento y oara 1926 alcanzaban la elll!la de mil 

setecientos millones de d61ares, que representaban el increme11 

to de unos treecientoe millones de d6lares más que en 1911. 

Sin embargo, en el n~o de 1929 bajo la Presidencia 

del Lic. Emilio Portee Gil, la inverei6n extranjera inici6 

un marcado descenso que para 1940 bajo el gobierno del l':resi 

dente Manuel Avila Camacho, representaba cuatrocientos once aj. 

lloneR de d6laree equivalente a un 28~ del total en 1911 Y un 

23:' del total en 1926. 

( 15) Ibid. Pa 81.na 201. 
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En término~ genernleo • ltt importa.nc18 QUA lA inver -

e16n F.xtnmjera Dlr~ctu tuvo en ~1~x1co '~urunte el }'orfiri11to, 

declinR f'n 1oe u!"loM ntgu1Pntes, 1nientraa que la participttci6n 

óe capi'tl>l nttcionol re vió ucrt:·centodn, ocu~1á.ndol5A lol'l nhorroe 

mexicano" tonto n lt1f.'l 6dqu1aicio1111n de CompartÍ8A como a AU au

mento y craflci6n. 

De cuulquier forma loe. r~curf<Os de producci 6r1 que 

repreaentar6n lAA [lrimt->raa inver~ion~f:, continuaron Ai~nño una 

parte impo1·tantA <lA 1 oe recur,,os total ea de ln producción mext_ 

cana, pues todas ltiB activioadee econ6micae extranjAras que se 

desarrollan entre 1880 y 1910, tuvit>ron un fuerte impRcto en 

el deeerrollo general de M•xico, medihnte eu efecto sobre el -

&umento en la importaci6n, loe ingreso" f1aoalee, la creación 

de 1ntraestructuros purA. el deearro11o del comercio interno, -

aaí como lo que diern origen a loe sectores induetrial y co

mercial. 

Ln prinu-icín oe 1 OR ca¡.1 taltn.1 pri vadoe e:xtrc1njaros 

no ee vió afoctnda por la Re vol uci6n. l!n la Conat1tuci6n de -

1917 crea un nu,.vo marco legal e ineti tucional, nara que 11.éxi

co pueda realizar"" política y <!Con6m1camente con el resto del 

mur.do. 

Durante el MÓxico Revolucionl>rio por n.,ceaidedee de 

carácter militar lleguron a incautar,;e loe ferrocarriles; el -

pago por concepto de indemniv.aci6n reconocido en el gobierno -

del General Alvaro 0breg6n en el aílo de 1922. 
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De los n~oo 1910 e 1921 el equipo ferroviario, pro 

dueto de la inversi6n extranjera, eu.fri6 serios daf\oa, inclu 

yendo el desmantelamiento de las vías. No obstante eoto, la a~ 

ti vidod cobre transportoción acrecent6 en e e os ru1oe, a raz6n -

de 3.1~ por af\o. 

Durante el período de 1911 a 1925 la producci6n nrl.n!!_ 

ra sufr16 un descenso mayor que en cualquier otro sector, en 

esto tombién tuvo que ver loe cesperfectos en los !errocarri 

les, que constituían el princival medio de transporte de loe 

nrl.nerales extraídoa1 así como también por loe daf\os causados a 

las propias minas. 

Durante la década de los veintes se procedi6 a la -

reconstrucc16n de loe ferrocarriles y a la recuperación de laa 

minerías d~1 82':' más que en 1921. 

No existen datos precisos relacionados con los cam

bios en las inversionAs extranjeras en le producoi6n y distri

bución de le energía eléctrica de 1910 a 1925. 

El primer período de desarrollo de la Compal'IÍa de -

Luz y i>uer1.a, que tenía como campo de acción el centro de la -

República, se extendió de 1905 a 1914. 

Para 1929 la deuda e~terior ascendía 2,140 millones 

de dólares repartidos de la siguiente maneras 975 millones de 

inverei6n norteamericana; 2Gl 1oillones de inverei6n inglesa; -

y 350 millones de inversiones de otros países. Como se ve, e1 
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princi~al acreedor lo era loe Estados Unidos con caai el 50 ~ 

del total de la deuda. 

En el ""º de 1935, la economía del país '"' encentra -

ban el 1001' de la energía ?16ctrica, el 99 ~ del petróloo, el 

98~ de lae minaR y el 79~ d~ loe ferrocarriles entre atrae ac

tivicladee. 

8ra necesario tomar una oecisi6n en~rgica y a la vez 

eficaz y así nucieron las primeras mod1t'icacionoa y reformas 

bajo el ré~imen Presidencial del General Lár.aro CárderniA, 

quien dietin,gu1éndose por le firmeza de au carácter decret6 

la Expron1Rci6n l'etrolora en el R!'lo de 19)5, mi~me quA d16 co

mo reeul tado unfl alarmante fu¡;i;a de cspitalee extranjeros puee 

aeta política l>iceraba loa intereses ele loe grundea capitalis

tas extranjeros, quienes de inmediato procedieron a retirar 

gran parte de su" ca r-1 tale a. 

l.)on lA P«Uta rlltlrcada "{JOr el gobierno del General Cá.;:_ 

denae, los gobiernos posteriores determinaron continuar con ~ 

lee reformas, como la de nacionali~ar loe farrocsrriles y pos

teriormente la incorporaci6n OP la Industria El~ctr1cn al Pa

trimonio Nacional bfljO la rreHidencia del Lic. Adolfo L6pez ~ 

lrlateoe. 

• A nart1r de 1945, Estados Unidos se consolida como 

primera ootenci& económica y política en el mercad o mundial 
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Y par11 196·': el 63~ del totnl de ln inversi6n privada interna -

cionn 1 orf\ norteamerical'lLI.. n ( 16) 

En 197C la Inver~16n ":xtranjere Directa en México 

aocendía n ?,822 milloneA ~e d6lnree , de loo cuales el 80 ~ 

era proni~dad de peraon11s o firmas norteamericana.a¡ la 1nver

e16n orocerlantee de Al~msn:ie., Inglaterrn y Suiza repreeentaba 

cada unu el 3 '/, y la inw•rniÓn jononeaa de s6lo 22 millones de 

d6lareo qua ropreoentaba m"nos ~el l~ del total de lft Inverei6n 

Bxtr~njera tirecta en M~xico. 

En nuestro actuttl gobierno en el que se han iniciado 

lA~ Aolucionos, m.Áa adecuadas para el caso, la 1nverei6n ex -

tranjeru os recibida en México con los brazos abiertos y ade

máe Ro facilitarán los trámites necesarios para su llegada. 

Con estas mAdidas, México se nrepara a recibir una -

inversi6n que más que nunca necesita, iniciando así la gran b~ 

tallEI de la que es pera<nos sa'.ga victorioso en el intento de 12., 

grar la recupereci6n del oeso mexicano, la r~voluc16n de la m<l_ 

nada. 

Al aceptar la inverei6n extranjera, se e~tá favore 

ciendo también la balanza de nagoe, ns! como la exportaci6n, 

producto del incremento de la producciún,nc;,r otra parte se 

(16) B. ~epÚlveda y A. Chum~cero, la Inversi6n P.xtranjera en -
México, Segunda reimnresi6n, México, D.P., Fondo de Cult'!_ 
ra Económica, 1983, Jágina 9. 
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fa~orecen también lae generacion~e do empleos, la canac1taci6n 

de t&cnicoe y del personal ad~in1etrnt1vo de nac1onnl1dRd mex!. 

o&ne. y oe tortifica el deaarrollo de la11 zonas o regi on"e quo 

1114.e lo requieran. 

Todos eotoe aopectoe han siclo realizados cuidadosa -

Dtlnte para determinnr que la inverei6n extranjera ea ooaitiva 

para M&xico y para loo moxicano11, 
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VII.- D&R~CHO JV;ITIVO ANTF.RIOR A LA LEY QUE REGULA 
J,A INVF.RSION r;XTRANJr::RA. 

~l estudio de las diepoeicionoa positivas aplicables 

a lR invorei6n extrnnj~ra anterior a la Ley, ae compone de el.!!, 

mentoe diversos, ñada nu gran ramificaci6n a trav~e de loa di

ferentes ordenamientos que van desde la Conatituci6n Política 

de M~xico, haata simnles d1~CJ"'i"tol:'i. 

En el presente inciso, haremos una breve menci6n a 

estas diepoaicionee, hRci~ndo referencia al contenido de cada 

una de ellRe. 

Iniciamos este estudio con la Conatituci6n Política 

de Máxico, y en especial con el artículo 27 quien ae~al~ que 

• la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de 

los limites del territorio nacional, corresponde originalmente 

a 1" NRci6n, ln cual ha tenido y tiene el derecho de transmi

tir el dominio de ellas R los particulares, constituyendo la -

pro pi~dad priva da ". 

Más adelante en el párrafo tercero se indica que 

• La Naci6n tendrá en todo tiempo el derecho de imponer a la -

propi,,dud privada, lee modo.lidadee que dicte el inter~e pÚbli-

00, aeí como el de regular el aprovechamiento de loe elementos 

naturales, eusceotiblAe de anropiación para hacer una distribl!, 

ci6n A qui ta ti va de la riqueza rÚblica y para cuidar de su con

eervaci6n " 



En el nárrafo cuarto, se extiende el dominio directo 

de lR Naci6n hasta " Los recursos naturales de la plataforma. -

continP.ntal y loe z6calos submarinos de las islas, de todos 

loa minerales o substanc1u.e que en vetas, ma.sua o yac1mientoa, 

constituyen dep6oitoe cuya naturaleza sea distinta de lon com 

~onentes de loa terrenos " 

En el párrafo quinto se agrega que " son propiAded -

de la Naci6n lee aguae de loe mares territoriales en la exten

si6n y t~rminos que !ije el Derecho lnternaoional1 lee aguae -

marítimas interiores; las de laa lagunas y esteros que Re co

muniquen permanente o intermitentemente con el me.r y en gene

ral todas las eguas que sea propiedad de le Nac16n " 

F:l contenido del p!lrrafo sexto ea tenuinante al de -

cir " F:n los caaoe a que se refieren loe dos párrafos anteri~ 

ree, del dominio de la Nación es inalienteble e imprescripti

ble y la exploteoi6n, el uso o el aprovechamiento los recursos 

de que se trata por loe particulares o por sociedades consti -

tuídaa conforme e las leyes mexicanas, no podrán realizarse 

sino mediante concesiones, otorgadas por el Ejecutivo FederRl, 

de acuerdo con las reglas y condicione" que eetablezoan lea 

leyes" (17). 

(17) Leyes y Códigos de México. Constituci6n Política Mexicana 
Colección Porrúa. Sexag~sima octava Edici6n, M~xico, D.F. 
Página 20-21 



l'or Último el inciao pri111Aro no~ habla de la oapaoi

darl raru adquirir el dominio de lE\s tierrRA y agune. de la Na 

ci6n, RHÍ como d"' lRA proAcripciones quo lA. ri,p.irán y que a 

letrn dicen: 

lo.- 0 S6lo loe mf!-xicl:inoa por nPicim1.~nto o por tu\tu

ralizuci6n y las ~ociedndeR mexicana~ tiP.nen der•cho para ad

quirir el rlominio de las tiArrnf.l, aguo.H y sus accneiones o pa

rn obtonAr conceAiones de ~xplotHci6n a~ minae o n.gu.ee. El es

tado poCTr~ conced@r el miBmo derecho a loa ~xtrnnjeroa, aiem

pre que convengan ante lR ~ecrP.tnrín dA RelAcioni:is, en cona id.!. 

rara~ como nacionales resnPcto de dicho~ bi~nAe y en no invo

cRr nor lo mismo, la nrotección dP eu~ p,obi~rnorl por lo que ee 

r,.fi•r~ n aquellos; bajo ln pen'<, en caso de fe.ltru' al conva -

nio, de perñ0r ~n beneficio de lA Naci6n¡ loe bienee que hubi!., 

ren ~ctquirido en virtud dAl miRmo ". (18) 

"' En una foja de cien k116metroa a lo largo de 1&8 

frontera~ y de cincuenta en las olayas, oor ningun motivo po 

drnn loa extranjnroa adquirir el dominio dirActo sobre tiarrae 

y agua~ " • 

Posteriormente •n Dici~mbre de 1948, mediB.llte decre

to publicAdo en el Diario Oficial de la Pederaci6n, a asta 

fracci6n ee le agrego lo ei¡niiente: 

(18) Ibid.-FnFintt 24. 
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" Bl ~Bt~do, dA acuerdo con loe 1nter~B~a p~bl1cos 

internoo .Y lot1 prin~inioA ~a ri~C"inrocidad, podrá, ti juicio do 

la Secrflttir!n dA RelucionPs, conced~r autor1~uci6n a los ~stB

don gxtranjt1roa t'hrn qu~ adqu1Aran 1 ~n el lup:nr permtt.nAnte de 

la re~1d~nc1a rlc ln~ fnder~s PA~ernl~~, ln propt~dad privndn -

de biftnt'le inmuobleo noc~Rnriot' pHro. el adrvicio directo rle ~uo 

embajada~ o l~g•1ctonP~ " 

IV.- " l.aa eac1adades comprcialee, por scc1onPs 1 no 

podrán adquirir, potJ~tlI" o adminiBtrar fincas rú~ticae. La so -

citldadE'~ d~ ~Hlttt clft.5f' qua 813 conetituydron narn ''LXp}Otbr cuu.J.. 

quiera indu~trlH fRliril, rn1n~rH, pPtrolera., o algÚn otro fin -

que no sea ap;r{cola, podrán adquirir, poeeer o ndmin1a"trnr te

rrenos ~nicnm~nte nec~~Hria para los establacim1Antoe o servi

cios de loo objetos indicado~, y que el Ejecutivo de la Un16n 

o loe de los r.~:-i tan o A, fi ~~urán ~n cada cae o " ( 19) 

(19) !b1<.1.-Ptl.ginn 25. 



LEY ORGANICA DE J.A l'RACCION I D:SL ARTICULO 
27 CONSTITllCIOtlAL Y SU REGLAMENTO. 

Síntesis de eu contenido esencial: 

a).- Los extranjeros uodré.n adquirir el dominio di 

recto de laR tierrae y apms F!ln la zona. nrohibida, no !orinar 

parte de sociedades mexicanas que adquieran tal dominio en la 

ci tadn zonE1. 

b).- Para que un extranjero uueda formar parte de 

w1a sociedad mexical11\ 1 tenr.a o adquierR el dominio de tierras 

aguas y sus accesiones o concesiones de explotaci6n de minae, 

aeuae o combustibles minerales en el territorio de la Repúbli

ca, tendrá que celebrar un c<>nvenio ante la Secretaría de Rel~ 

ciones Exteriores. 

c).- Las sociedades mexicanas que posean !incas rús

ticas con fines agrícolas, no podrán tener más de 491' de sus -

acciones en poder extranjero. 

d).- Si por medio de una hArencia o de una adjudic&

ci6n, un extranjero tuviera que adquirir alguno de los dere- -

chos prohibidos por la Ley Orgánica, se concederá el permiso 

respectivo con la obligaci6n de transmitirlos en un plazo no -

mayor de cinco a~os. 
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e).- Loe artículos octavos a .. la 1.ey l>rgó.nica, así 

como el prim•ro, décimo negundo y décimo sexto del Roglamento 

establecen lnR anncionea r~arn el caao de contra.venir lo.A p1~oh!. 

bicionea de dichos pr3ceptos. 

f), - No se considera enajenaci6n el arrendamiento de 

inmuebles oor mÁa de diez a~oa, siempre y cuando eu extenei6n 

eea la neceeHrin naro el establecimiento o eervicioo d•l obje

to industrial min•iro, petrol~ro o cualquier otro, no agrícola 

de la empresa d• que ee trate. 

g),- ~l estnbl•c1mi~nto de un r~gimen especial para 

los que ª" internen al 1>aÍH en calidad de colonos, 

DERECHO QUE Anlll~BA LA SU'?PENSION DE LAS GARANTI AS INDIVI 
DUALES Y CONSIGNADAS ~N VARIOS AHTICULOS CON~TITUCIONALEs 

Con fundam.rnto en los artículos 29 de nueetra Coni,t!.._ 

tuci6n l'olítica, fue publicado el lo. de junio de 1942 en el -

Diario 0ficial de la F•deraci6n, el decreto que aprobó ln aus

~ensi6n de lan garantían individuales durante la A•f'Unda gueA 

rra, concediendo nl Poder r;jecutivo Federal .,1 ejercicio de f'!_ 

cultades extraordinariaa, bajo lae cuales y con el objeto de -

controlar la inv~rsi6n de capital extrttnjero en M&xico, ~1 ej'!_ 

outivo expidi6 un d"creto que fue publicado en el !Jiario Ofi~ 

cial de la Federaci6n estableciendo a loe extranjeros la nece

sidad transi toriR pera obtener previamente el permiso corree

p0ndiente ·r•ara adquirir bienee 1aeí tembi&n en otras como pa-
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rala conetituci6n o modificaci6n de sociedades mo:d.canas por 

parte do la SecretarÍA de Relaciones Exteriores. Desde enton

ces es ella la encargada de otorgarlo. 

Esto ae hizo por la preocupaci6n que preeent6 nuee -

tro gobierno de evitar el establecimiento de inversiones para 

operacioneo temporales que concluirían al terminar le guerra, 

y que traerían graves consecuencias para la econorn!a nacional. 

Loe principales aspectos a que el derecho hace rere

rencia podernos eintetizarloA ~~ ln siguiente maneras 

a),- Loe extranjflroe y las sociedades me:d.oanae que 

tengan o puedan tener socios extranjeros requerirán permiso -

de la Secretaría de Relaciones Exterioreo para : Adquirir ne~ 

oiaciones o empresas de cuRlquier tipo, o el control sobre l.ae 

mismas, adquirir bienes i:unuebl~s, adquirir el dominio de tie

rreo, aguas y sus ncceeorius 1 adquirir conce~ionea de minas, -

aguas o combuBtibleo minerRlee. 

b).- Se requerirá permiso también de la citada Seort, 

tarín, para la conetituoi6n de sociedades mexicanas, para eu -

modificaci6n o transformaci6n y pare la realización de opera

ciones de compra y venta sobre acciones con extranjeroe. 

c).- La Secret&r!tt de Relaciones contará con facu1 

tad discrecional para aprobar o negar los permisos sobre loe 

objetos mencionados, señalándose además ciertos requisitos 
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para el caso de que nean extranjeros loa que realicen dichas -

adquieicionaa, con la posibilidad adernáa 1 de cualqui~ra de loa 

permisos de que ae trRte aean condicion.aldoe en cunnto f1l nÚAJ!!. 

ro de accionistf<B y de adm1n1atrAdores extranjeros. 

d).- Las 80C1edadeo mexicanas ya existentes en esta 

:t'echa, no serán considerRdas sujetas a loe permisos referidos 

siempre y cuando ouo estatutos contenp;a.n la clÓuHUlH de exclu

a16n de extranjeroe. 

e).- Se est11blecen tambi<fn las "anoioneo para el ca -

eo de contravenir al mencionado decreto. 

El 28 do septieo1bre de 1945, fue expedido otro decr~ 

to, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federa

ci6n, el 28 de diciembre del mismo a~o y en el que ee eatable

oi6, " que a partir del lo. de octubre de 1945 ae levantaba -

la auepensi6n de garantías, decretada el lo. de junio de 1942 

restableci6ndoee por lo tanto el orden constitucional en toda 

su plenitud. 

I,A COM!SION lf.IX'l'A IllTEHSECRl!.'TAHIAL 

El 29 de junio de 1947 por acuerdo presidencial, ae 

deroga la Ley del 29 de junio de 1944 publicado en el Diario -

Oficial de la Federaci6n. 
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Se crea la Comisión mixta Intereecretarial, misma 

que coordinaría la aplicaci6n de las disposicionee legales ~ 

aplicables a la in~erei6n de capiteles nacionales y extranjo-

roa. 

Se crea la Comisi6n ~ixta Intereecretarie.l, misma 

que coordinnría lft aplicoci6n cle laa diepoeiciones legales 

aplicables a la inversión de capitales nac1ona1ee y ext:ranje-

roe. 

Le Comie16n expidió doce nor~as, cuyo contenido ee -

cencial reewnimoe a contiuación (20), 

l.- Indica a que tipo de extranjeros deben ooneide -

rárseles con resivencia suficiente en el PBÍB para el e~ecto -

do obtener bienes, 

2.- Exigo> prueba oora el control del 51;' de capital 

mexicano. 

J.- Aumenta el número de empresas en lae que se re

quiere el 511' de capital mexicano como mínimo, incluyendo a -

las líneas internacionales de transporte aereo. 

4.- Se suprime el permiso para la tranamiei6n de ac

ciones qua representaban el 51~ de capital mexicano como m!ni-
mo, 

(20),-0scar Ramos Garza, M6xico ante la inverai6n extranjera,
(Tarcera Edición, México, D.F.) Página 22 
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~. - Hace referencia al registro de ln sociedad ex -

tranjera, de conformi<'ad con la Ley General de Sociedades Mer

cantiles. 

6.- Eetubleco la obligaci6n de la Secretaría de Re

laciones Exteriores de enviar copias a la Secretaría de lndua

tria y Comercio y a ~etroleoe Mexicanos, de cualquier uctivi -

dad relacionada con lf\ induetria y el comercio dol petr6leo. 

?.- Noe hablo del ya citado 51~ de capital mexicano 

incJ.uyendo en aeta ocaci6n a las ftmpreeae d~dicadae n la pro

duoci6n compra, venta y dietribuci6n de ~e geeeoeae. 

8.- Hequ.ieitoa para loa inmigrantes inversionistas. 

9.- HnblA sobre la adquieici6n de inmuebles por em -

preeae co11Btitu{das antes del decreto del 29 de junio de 1944 

(51'4). 

10.- Se agregan lae actividades marítimas de cabotaje 

(51~) de capitlil mexicano. 

11.- ~stablace las caracteríeticae quo deberán proeeg 

tar lae acciones y cupones (S.A.). 

12.- Se aumenta la lista a las empreeae que se dedi -

que a la industria del hule. 
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L}:Y DR NACIONALll•AD Y NJl.'l'UllAloIZACION. 

" En prim~r tJrmino, el artículo 30 de la Ley nos h~ 

ble de lns garantíne a qu" tienen derecho loe extranjeros, mi.ll, 

mue que lee son otorgadaa en el Capítulo I, TÍtul.o I, de la 

Constitución Política de los Eatadoe Unidos Mexicanos con las 

restricciones que la mimnn i.mpone, contenido id~ntioo al del -

artículo \3 Conetituciorull " ( 21). 

Ee importante énntncar que el contenido de loe artí
culoe 33 y 3~ de eeta Ley, consignan la obligac16n para loe "'!!.. 

preeRe que tengan o puedan tener accionistas o socios extranj~ 

roe de solicitar el permi~o para su constitución ante la Seo?'<!. 

tnrÍl\ a e llelocionos Rxterioree. As! mismo se 1.es impone la mii:t 

ma oblip,aci6n paro el caeo ce obtener concesiones o celebrar -

contratoe oon loa ayuntamientos. Gobierno Locales o Autoridades 

Pederoleo. 

El artículo )d Re~ala que loe personas morales ex -

trenjorun no nueden adquirir el dominio de las tierras, aguas 

y sus accesiones ni obtener para lR explotaci6n de lllineralee -

en la República M.exicantt, 8Hlvo en loe caeos que expreeamente 

lo dete1~inen loe Leyes. 

( 21) l.ey General de Poblaci6n Carlos A. Echánouee Trujillo.
~anuul del extranjero. (Editorial Porrúa 1.1a. edici6n.
México, D.F. 1915). 
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Se iml1ortEtnte de~tacnr también el contenicio dE'l nrt!_ 

culo 32 de lt\ Ley, <tl extender 11'1 obl1l;aci6n tribuntu·1'1 tanto 

ordinaria a 101;;1 extrnnj~rou y lne pttrsono.s moraltis extranjerua 

ae! como la eat1efe.cci6n de cunlquier otra preetación pflcunn

ria eiempre que ~~an ordenndae por lne autoridadtlB y alcnncen 

& la generalidad áe la población dondo reeiaen. 

Reto artículo tA.'llbién ~etablece la i¡:i.alldad jurÍcl1cu 

de nacioruüidadeA y extrRn.jero~, pu" e al igual aqu.111011. tam

bién eetan obli¡:;ndoa a ob~<'•cer y reenota.r la.e 1net1tucionee,

Leyee y autoridad"~ clel ooíe eujetá.ndose a loe fall•m y ei>nten

ciae de loe tribunnlee, ~in oo6er intentar otros recureoa, que 

los que lae Lt>yefl. concedan R los m~xicanon, 11010 pueden u.pelar 

a la VÍ<t diplomática en los caeos de degenerac16n de jue1'ic1a 

o retardo voluntario y notoriamente ftmlicioeo en su adminis

tración. 

El contenido del artículo 51 de la Ley de NhClonnli

dad y Naturalh.sc16n, otorg<t fAculte.des a todo tipo <le "utori

dadee, rara exigir ttl rlX~rsnjero la prueba de su nac1on.kl1óad 1 

cut1.ndo pretenda ejercer algún derecho que derivh de su CRlidad 

actual, debiendo rendirla ante la 5ecretaría d• RelacioneB Ex

teriores. 

LEY GENERAL DK l'OBLACION 

r:eta I.ey ti•ne como principal obj~to ~l do regular -

loe !en6meoos que ufectan a la población en cuanto a au volu

men, estructura, dirulm1ca y distribuci6n en el territorio na-
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cional , con el fin de lorrar que participe jueta y equito.ti

viunent" de loe beneficios ~el desarrollo econ6mico y eoci•ü 

( 22). 

Con nllo está reela~entado la facult~d de tránsito 

a que "" hRC>' ref~rAncia ol .ortíeulo 11 Conf'ti tucional, que 

por su importancia tranacribimo~ a cont1nuaci6n. 

Artículo 11.- Con8t1tuc1onal, todo hombre tiene der~ 

cho para &ntrar " la Repúblictt, salir de ella, viajar por eu -

territorio y mudar de residencia, ein nAceeidad de carta de es 

guridad, pasaporte, snlvoconducto u otros requisitos eemejllll -

tea. ~l ejercicio de ente der•cho estará subordinado a las fa

cultadee de la autoridad judicial en loe caeos de reeponaabil!_ 

dad criminal o civil, y a lns de la autoridad administrativa, 

por lo que toca a laa limitaciones que impongan las Leyes so

bre emierao16n,inm1graci6n y salubridad general de la Repúbli

ca o sobre extranjeroA p~rnl~ioeo~ reeidontes en e1 país. 

Corresponde a la SecrP.taría de Gobernaci6n de con{or 

<nidad con el artículo 2 de aeta Ley, promover y coordinar en -

eu caeo, las medidas adecU11d..is para resolver los problemas de

mográficos nacionales, 

(22) !bid. ~anual del Extranjero.-Página s. 
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Rxiaten doo cnlidudea migrutorias para que un ex - -

tranjero pueda internarnu le¿Htlment" al pa:!e, yn aeu como inm.!:. 

gra.nte o como no irunigrante, mismas que para obtAner, deberlS.n 

aolicitRrae diractamnnto unte ln Secretaría de Oobernaci6n y -

también en algunos Cftl!OS anta los cons1üados rnexicanoe en el 

extranjero, o en eu <lef'ecto i::!:n las oficinae quo expretu:1.1'iente -

hayan aido delee,ttdns pttrn ello. 

Rl artículo •2 de la Ley, noH diao que no inmigrante 

ee el extranjero que con permiso de ln Secretaria de Goberna

ci6n eP. interna ~n el p~Ís tem~oralm~nte, dentro de alguna de 

las eiguientee cerncteríeticee1 

l. - Turiat11e. 

II.- Tranem1grante; en tránsito hacia otro país. 

III.- Visitante; pare dedicarse al ejercicio de al

guna actividnd lucr>1t1vu o no lucrativa, ya aes ci~ntífica, 

t~cnica nrtíeticu, deportiva o eimilnree, siempre que éstas -

sean lÍci tas. 

IV.- Cone~juro; oara asistir a asambleas o aeelon~a 

de consejo de adminiAtrnci6n de empresas o para prestarles 

asesoría y reali7.ar temporalmente funciones propias d~ aue fn

cu1tadee. 

V.- A"iludo Político; para proteger eu libert"d o su 

vida de pereecuciones políticas en su pa:!e de origen. 
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VI.- Estudiante; para iniciar, compl•tar o perfecoi,2_ 

nae Rus eatudioe. 

VII.- Visitante distinguido: en caeos especiales y -

de mantlrB excepcional. 

VIII.- Vioi t>tnt•P loc1\lP.a: las autoridades do migra

ciones podrán autori~ar a los extranjeros a que visiten puer

tos llllir!timoe o ciudades fronterizRe sin que eu permanencia -

excffda de tres dÍae. 

IX.- Visitante Froviaioru<l: La Secretaría de Gobel'll!!. 

ci6n autorizará hasta por 'º día e excepcionalmente el _embarque 

provisional de extranjoroa que lleguen a puertos de mar o ae

reopuertoe con eervicioe internacionales, cuya doou.mentaci6n -

carezca de algÚn requisito secundario. 

Inmigrantes, nos dice el artículo 44 de la Ley, " ea 

el extranjero que se internR legalmente en el país con el pro

p6ei to de rndicaree en él, en tanto adquiere la calidad de in-

migrado 11 , y cuya cara.ct""rísti cae se citan en el 8.rtÍculo 48 

de la rniarna Ley: 

Artículo 48, Las características de inmigrantes sons 

I.- ~entieta; pera vivir de eua recursos traído~ del 

extranjero; de loa intereses. qu~ lP produzcan la inverei6n de 

su canital en certificados, títulos y bonos del Estado o de -

l&s Instituciones nacionales de crédito o de cualquier ingreeo 
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permanente que proceda del exterior. 

Ir.- Inversionistas¡ para invertir eu capital en la 

industria, de conformidad oon loe Leyee nacionales y ei.,mpr~ -

que la 1nvers16n contribuya al desarrollo econ6mico y aocial -

del país. 

III.- Profesional¡ para ejercer utIB profeei6n Bolo -

en ca~oe excepcionales y preVio registro del título ante la 

Secretaría de Educaci6n J'Ública. 

IV.- Cargoo de Confian~~; para asumir cargos de d1-

recoi6n u otros de absoluta confianza en empresas o en insti

tuciones eetablecidee en la República, siempre que a juicio de 

la Secretaría de Gobernac16n no exista duplicidad de cargos y 

que el oerv1c1o de que se trate amerite la internaci6n. 

V.- Científico; para dirigir o realizar inveatigaci2 

neo científicas en intereses del desarrollo nacional a juicio 

de la Secretaría de Gobernaoi6n. 

VI.- l'amiliaree; para vivir bajo la dependenchi eco

n6mica del c6nyuge o de cualqui~r J"lriente oonoaguín~o dentro 

del segundo grado, que aea inmigrante, inmigrado o mexicano. -

Loa hijos y hermanos de loa solicitantes deberán eer menores -

de edad para ser adm1tidoa, salvo que tengan algún imned1mento 

para trabajar debioarn•nta comprobado a juicio de la Secretaría 

de Gobernaci6n. 
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Loe inmlgradoa, son los extranjeros qua han tenido 

una residencia legal on ol oaís como " inmigrantes " durante 

cinco a~os, que obsorvaron lAe disposiciones de esta Ley y slll! 

reglE<m<>ntos y tuvi»ron 11dem~s actividades honestas T positivas 

-oaru la comunidad; La SP.cretarí~ da Gobernaci6n resolverá so

bre la fiOlicitud de la calidad cte inmigrado para que con ello 

el extranjero adquiera derechos de residencia definitiva en el 

país, como lo indica el artículo 52 de la Ley. 

':ata LAY contiene todos loe derechos y obligaciones 

a que se sujeten todos y cada uno de loe extranjeros compren

diños en cualqui~ra d~ lAH calioades mip:ratoriae mencionadas, 

destacando nor eu importancia en cuestiones de inverei6n ex

tranjera las disposiciones a que hacen referencia loe art!cu 

loa 66 y 67 de la Ley y que por au importancia traneoribimoe 

a continuac16n: 

Artículo 66.- " Loe extranjeros, por si o mediante -

apode rudo, s6lo podrán celebrar actos relativoe a la adquie1-

ci6n de bienes inmuebles, der~chos reales sobre loe miamos, -

acciones o partee soch\l•J" de empresas dedicadas en cualquier 

forma al comeroio o tenencia de dichos bienes, pre't'io permiso 

de la Secretaría de Gobernaci6n, sin perjuicio de las autoril'-!!, 

clonen que deban recabar con!'orme a otras diapoeioionee lega

les. 

Artículo 67 .- " J.ae autoridades de la República, 

sean Federales, Estatales o Municipales, así como loe notarios 

públicos, los que sustituyan a éstos o hagan sus veoee, loe 
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contadoroo públicos y corredores de comercio, est~n obliga

dos a exigir a los extraojnros que tra1niten ante ellos asuntos 

de au competencia, que previamente laa comprueben au legal es

tano1n en el paÍe y que ~ufl con~icionea y calirlud migr11tor1a -

lee permiten realizar el neto o contruto de que se trate, o en 

su defecto. El permiso eepecia.l de la Secretaría de Gobernaci6n 

y anotar en el instrumento respectivo tal comprobación. F:xcep

oional1nenttt, en cae o de urgenoillA, no ee exigiría ln co111proba

ci6n mencionada en ol otorgamiento de poderee o teetamentos, 

En todos lo~ caeos, dar~n av1eo a la expresada Secretaría en 

un plazo no mayor de quince días, a partir del acto o contrato 

celebrando antA ollas " • 

La Ley otorga a la Secretaría de Gobernac16n la fa -

cultad discrea1onal de autorizar la internación de extranj~roa 

al país en los casos de notario beneficio para el interés pú

blico y por el desarrollo económico de la Naoi6n. 
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CAPITULO TERCERO 

LA IlfVlffiSIOrf KXTRANJER.A DIRECTA Y LA INVERSION IlfDifil!CTA. 

VIII.- LA Ir!VERSIOWRX'l'RANJERA DI!lBCTA. 

Se puede definir a la inverai6n extranjera directa -

como: • La transferencia de caoital hecha de un paíe extranje

ro, en la que el sujeto activo de la 1nverai6n se establece en 

el paíe receptor de la mi~ma, ya sea por medio de la constitu

ci6n de empresas aubaidit>rias o de la creaci6n de eucuraales o 

agencias de aociudadea extranjeras." (23) 

" Este tipo de inversi6n es efectuado solamente por 

particulares, para establecer, lllflntener o desarrollar negocios 

también pe.rt iculares en un país· extranjero ". 

Rn todos estos casos, la inverai6n extranjera direc

ta puede eer única o mixta. 

• Es única cu><r1<h1 Al capital a invertir ee e:icclu.siVll, 

mente •>Xtranjero; y es mixta cuando además del capital extran

jero; existe capital nacional " 

( 23) Oecar Ramoe Garza, ~léxico ante la !nverai6n SXtranjera.
Tercera Edici6n, México, D.?., 197i.-Pégin~ 3 
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La invers16n extranjera ciirect" más genan111r.<H1a es 

a través de la conAti tuci6n de ompr1'fiaa eub<ticliariaa mexica 

nae de sociedades extranjera", e oto aa debe a la fac111dod 

que nueatrae Leyea permiton que ur\t\ eociedad1 aún teni~ndo el 

lCO 1' de capital extranjero, eea conaiclerada como naciornil. 

En cuanto n lno aucuranlea o a.genoiaA, ae encuentran 

legalmente ~n el artículo 251 de le Ley General de Sociedades 

Mercantiles. 

El tipo m.lle común de compa~ÍhB en que part1cipu el -

c&.t•i tal extranjero ee el ile una aoc1eoar. an6n1me (S.A.) de ca

pital fijo, o bi~n wm sociedad an6n1ma de capital ve.riabla 

( S.A. de C.V. ). 

Toda empreag eetablecJ.da en México con particir.aci6n 

de capital extrsnjero está eujeta e. las Leyea y Reglamentos 

que rigen a laa empreans en general, inclusive aquella socie

dad que ten,;a el cien por ciento de capital extranj&ro serñ 

considerada como nuciona1. 

El artículo 5o. de lR Ley Nacional y Uaturalizaci6n 

de 19 34 eo substancialmente paroc1do al mismo numeral de la -

parte !inal del nrimer ~Árra!o de la Ley d• Extranjería y Na

turalizsci6n de 1886 conocida como la Ley Vallarta y cuyo con

tenido a continuac16n ae tranacribe1 

Artículo 5o.- La Nacionalidad de laa personas o ent;_ 

dades morales, se regula por la I.ay que autori7-e eu formaci6n 
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en conaecusncia todas las que se constituyan ooni"orme e lae 

Leyee <le la República, eerlin mexicanas, siempre que ade~s te,a 

gan en ella au domicilio lPeal. 

A continueci6n, enumeramos algunas de llll!I ventajas 

y desventajas de lo Inverei0n Extranjera Directos 

V};NTAJAS 

l.- El Capital invertido tiene la tendencia de ~ 

ge.rae en el paÍe y de correr loo miemos riesgos que el capita1 

nacional. 

2.- Este tipo de invorei6n, por lo general. viene 

acompn~adn de una serie de conocimientos técnicos en las mate

rias tanto del comercio como de in industria, mismos que son -

determinnntea en el éxito ñe loe nuevns empreeae. 

3.- Kejoran la noeici6n de la balanza de pegos. 

4.- Contribuyen al incremento de la gran demanda de 

trebejo que aílo con aílo ee ve acrecentada. 

5.- Favorecen la elevoci6n del ingreso fiecal globa1 

6.- Sirvon de estímulo o loe inversiones loca.lee. 
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DESVENTAJAS: 

1.- Lu noeible p6rdida o dieminuci6n de la autoecon_g_ 

mía nncionul. 

2.- La descapitalización del paíe huéened ul enviur 

al pRÍfl ele orig~n del cnpital extranjero invertido, laa utili

dades obtenidas en el pu{e recontar de la inver~i6n. 

).- Dificultan lA creac16n de empreeae locales en el 

ramo en que han rAalizudo eu actividad. 

4 .- Las empresas extranjerne inveraioni~taa pueden -

estar liKada~ a intereses políticos en el oxterior y eervir c_g_ 

mo medio de presión política. 

IX.- LA lt!VEf!SlON RXTRA!iJERA INDlld,;CTA. 

La invernión extranjera indirecta quo es también de

nominada invera16n de cartera, ea aquella que se efectúa por -

lo general a travéa de los pr6stamos entre los distintos go -

bisrnoe, o bien préstamos de organismos 1nteMU\C1oru<lee a loa 

gobiernoo o empresas públicas; que tambi6n puede efectuarse a 

travée de la colocaci6n de valoree buraátilee ofioieles del -

país que otorga el cr,dito al na{s que lo solicita. 

Le 1nvor•'1Ón extranjartt indirecta ee clasifica en i!l 

versión libre e 1nvere16n atada: en la primera queda a diapoe! 
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ci6n del paíe receptor pilrn aplicarse sin condición alguna; en 

la segunda queda sujeta a la oondioi6n de que en \Ul determina

do porcentaje, el crédito concedido sea deetinndo a la adquie!_ 

ci6n de equipo o mercancía en el país que otorga el or6dito. 

En el preeente t1·ubajo, eolo nos ooupare111oe de la -

Inverai6n Extranjera Directa Norteamericana en México como em

presa conjunta ya aea indu3trial o turística. 
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.X,- EL CAPITAL NACIONAJ, Y LA INVEHSION EXTRANJRRA 
EN r:L !JRSARROLl-0 'l'UHISl:'lCO DP: •'..EXJ:co. 

El desarrollo turístico de ~éxico ha requerido a lo 

largo de eu historia, d~ doa tipos Ce inversiones: 

Por unn f;u.rtc tt!nemoe lae invereionos en obras de 111. 

!reestructura, como son las construcciones de víks de comunic!!, 

ci6n, lae obras de urba.ni .. ación, lA creación de redes de comu

nicación y lR c••netrucc16n de aeropuertoe y dada ln lllllgni tud e 

importancia que tienen para el país, han venido eiendo ejecut~ 

dae por el Gobierno Poderal. 

Por otra parte, se encuentran todas aquellas 1nver -

eiones que sean destinado a la prestación de servicios al tu

rista¡ y que son realizadas por la iniciativa privava en una 

forma legal mediante la constitución de eociedadoe que fusio

nan capitales extranjeros con los capitalee nacionales en el -

desarrollo de une do lns principalee induetriae mexicanas, la 

turística. 

Es evidente, qu~ desde el inicio del turismo extran

jero en México, como tal hneta nuestros días, ee han represen

tado en ~l un aum~nto notorio y de importantes proporcionee. 

En loe últimos ª"ºª, la indu.,tr1e. turíetice. ha teni -

do un desarrollo considerablP.. Mucho de eeto 1 se debe a las 1!!! 

portantes cnmpa~ae publicitarias realizadas en al extranjero, 

que eon dirigidEis por ol Consejo Nacional de Turismo y ou.yoe -
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resultados no se hicieron esperar. 

Si tolllll.moe en consilleración que del 100:' de nuestro 

turismo extranjoro el 87,3 provtene de los Estados Unidos de -

NortellmÓrica: el 4.1" de Centroamérica; el 3.5" de Canadá¡ el. 

2.6 de ~uropa; el l.')1 de 3udrtm~ricn y el resto, o.6" de otros 

ltl;(ar~e, ea lógico penaar que el criterio a eegurir para otroe 

lugares, es lógico pensar QUtl el criterio a seguir para l.ograr 

la motivación de las corriPntes turísticas hacia M6xico J.o de

terminará el lugar do procedencia del mayor número de extranj!_ 

ros, en esto caso loe Estados Uni~oe de NorteamÁrioa. 

De tal manera que tanto la Secretaría de 'ruriemo, º.!!.' 

mo el Consejo Nacional de Turismo, han venido creando importa,a 

tea campañas publicitarias en pro del turismo mexicano, misma.e 

que en la actualidad ee han Visto intensificadas. 

Con el objeto de hacer posible la finalidad de estae 

campañas, ee ha difundido ~or radio, cine y tel.evioión y ee 

han puesto al alcance de todos loe interesados, loe ~olletoe,

pelíoulas, mapas, carteles, así como publicaciones en revietao 

nacionales y extranjeras las grandes facilidades de conocer M.{ 
xico. 

En J.o que ee refiere al turismo interno, la Secreta

ría de 'l'urismo ha intensificado todo género de campal'las para -

lograr una mayor circulación d~l turismo nacional e intensifi

car la circu1Rci6n de la moneda. 
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De conformidad con nuestra infraestructura turíotica 

actual, esperamoa recibir en Mexico el~ del total del turis

mo mundial y quo en c1fraa podrían ser 4 ,500.0CO turíetne para 

el ai'lo de 1991 h"etu ahora eolamente hemos logrado atrner el -

1.2;<, pero de lograrRa eRe aumAnto, al turiemo Axtranjero ae -

habr!Í incrementudo en un 45:' con relación con el aí'io p1rnado. 

El conocimiento de eeta importante noticia EHl ~reae!! 

ta afirmativo para tratar de corregir el marcado desequilibrio 

que nuoetra balanza comercial presenta en la actualidad. Ade

máe loe sorvicioo turísticos tendrán la oportunidad ne demos

trar y enaltecer eu buen funcionamiento y organización que oe• 

r!Ín la mejor carta de recomendación de eatoe turíetae que noo 

vieitarán. 

Loe servicios turíet1coe tienen oomo principal fun

ción social, el hacer posible que el turieta disfrute a un má

ximo la estancia objeto de au viaje. Pero oreemos que también 

ee n~ceoario que el pueblo mexicano tome oonciencia do la gran 

neceeidad que ahora tenemos de que nao vieite ese turismo y -

que ea determinante que ee acentúe el trato amablo y cordial -

que eiompre ha caracterizado a loe mexicanos. 

Entre loe principales eorvicioe turíeticoe se encueQ_ 

tranr el transporte, el alojamiento, la alimentación, la divo~ 

ei6n lee agencias de viajes, etc., son loe elementos que con

forman la industria turística. 

En la rama de la hotelería en el aí'lo de 1974, "ªre-
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gistraron en !116xico 6.159 eotnblecimientoa de hospedaje oon -

171.55 httbitnciones que reparti<laa entre hotel.es, moteles, oa

ena de hu~Apedee y departrnnentos, hacían poeib1.e el. alojamien

to del turismo qUP noA Viüit~ba entonces. En la actual.ided han 

crecido rná" del ?5:' estos dntoe. 

El Gobierno Federal, atento al. crecimionto turíetioo 

que en México se hn venido presentando, ha realizado cuatro 

gr,.ndee obras tur!aticae int"gralee, que están representando 

un conBi.<l••rable impulso en el deearrollo turístico de !11.§xioo. 

El primero de ellos, se refiere a Cancún en el. Esta

de de Quintana Roo., cuyas obras de inf"raeetructura tienen un 

valor de 600 mil1.onea de penos, en una superficie que abarca -

once mi 1 hectáreas. La se1<UI1da obra. incluye 1.a Bah:Ía del Rin

o6n en Haja California, con una'inverei6n de 700 mi1.lonee de -

pesos, en 1700 hectáreas. Final.mente está el. de Ixtapa.n Zihua

tanejo, en el Estado de Guerrero con un coeto de 400 mil1.onee 

de pe~oa en 19 kil6rnetros de costa, y por Ú1 timo el. de Huatul.

co OaJtUca que actualmente, ea también de mucha atraooi6n tur!~ 

ti ca. 

For eu parte, el transporte ha venido j\J&SlldO un pa

pel determinante en Al dP.sarrollo de lR actividad turística, -

con la consecuencia lÓgica de acortar lae diata.ncia..s en tiempo, 

mismo que tRmbién ca.da. ve?. va siendo menor a medida que éstos 

ae han ido perfeccionando con el transcurso del tiempo. El 

traneporto puede efectua.rse ya sea por tierra, aire o mar. 
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La rttd de Cttrrtlteraa nncionhles aatisfncen la necea!_ 

dndes del turietu que vüi.1tt por ellas en eu automóvil, laA lí

neas nacion.ul~a presentan un eerVicto de auto transporte que -

comunica a loe lu;.;tt.r~s d~ mayor 1ut~r6e turístico, al ieut\l 

que el servicio ur~stndo por loa ferroca.rr1lea. 

~.6xico cuentH con 25 ueropuertoe 1nt~rnac1o[l¿j,l~s, de 

eetoe 11 son de lRr¡lO al cRnce, 5 de corto alcance y 9 de ellos 

no intarna.cionales de :ned1a.no alctt.nce. Actualmente de ent1~e 

loe mediou de trkneporta ex1eter1tea, el avión ea preferido por 

lA ra~1dez. de ~u vuelo. 

CorJplettt loe "orvicioe turísticos loe eetableclmie.!! 

tos registrados y cuyct variabilidad puede satisfacer loa gue

tos mAe exigentes del turiBmo tRnto naciona:I. como internacio -

nal. 

En 1983 funcionabtl?l an la República Mexicall!l. ;,)66 -

"!Btablecinútjnt"" reg1stradoa on la Organización Nacional da TJ,!. 

riemo y bajo la siguiantd clasificación. Actualmenta ha aU!\lon

tado más del 25~ ~atas cantidndes. 

4.416 Restoure.ntes 

464 Restaurant ea Bar 

87 Centros Nocturnos 

288 Cafeterías 

103 Fuentes ª" Soda y 

998 Bares 
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Las agenciaA de viajes integran el elemento in1'orma

tivo de orientación turística. misma que debe ser amable y ..,._ 

raz. 

Tanto lHA agencia!'! de viajes como las delegacionee -

en el Territorio Nacional y en el Extranjero, suministran toda 

la inforrnaci6n necesaria ur.ra el viajero qu~ ha determinado º.2. 

nocer nuestro pa:CA. 

El 9 de marzo de 1973, apareció publicado en el Dia

rio Oficial de la J>ederaci6n la " Ley para Promover la Inver -

ei6n Mexicana y Regular ln Inversi6n Extranjera. "; llliema que -

fue recibida con aplausos y considerada el eelab6n que reafir

mando nuestros principios reglamentaba a la Inverei6n Bxtranj~ 

ra con el carácter de complementaria y por lo tanto no podría 

desplazar ni substituir ni a los, capitales ni a lae empresas -

nacionales que ee encuentren onerando Aatisfactoriamente en el 

país. 

Esta Ley es ade.'llÚs el incentivo que reafirma la con

fianza del inversionista extranjero hacia nuestro país, pues 

existe en ella la seguridad jurídica completa y absoluta que 

le per1n1tir4 realizar actividades con1"1adamente a loe invereig, 

nietae. 

En la actualidad oon el extraordinario crecimiento -

que la actividad turística ha registrado, M6xico sigue ofrecie~ 

do gr~ndes posibilidades de inverei6n en este campo. 
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" Vivimos un aiRtema de economía mixta, on ln que es 

posible un sin n\unero do combinaciones de loe distintos Ri~te

=a.a de propiedu.d y reoponeabiliñJJd, con un eolo común denomi -

nante; d~ cualQui~r nutursleza; Colectiva Naoional, Cooperati

va y privad": como funci6n de una sociedad que ll\ propicia, la 

permite y la regulf\ ." 
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Llrr l"EDEf!AL DE TURISMO· 
COMENTARI01 

8eta Ley eali6 publicada en el Diario Oficial de la 

Federaci6n el día 6 de febrero de 1984. 

Solo har~ una síntesis e interpretaciones de loe COI!. 

oeptoe que a mi juicio sea máe importante y sea de interés pa

ra loe fines de eete trabajo. 

Dispoeioionee generales. 

Dioe que esta Ley es de observancia general, en toda 

la República y eu aplicaci6n corresponde al EjecutiTo Federal 

a través de la Secretaría 0e Turismo. 

El Artículo 2o. - Noe dice cual ee el objeto de esta 

Ley, y nos menciona los siguiente 1 

I.- La Prograaiaci6n de la actividad ~ur!atic&. 

II.- La promoci6n, fomento y desarrollo del turismo. 

III.- La creaci6n coneervaci6n mejoramiento, proteo

ci6n y aprovechamiento de loe recursos y atraotiboa turísticos 

nacionales. 

IV.- La protecci6n y auxilio de loe turistas, y 

v.- La regulaci6n, clasi!icaci6n y control de los 
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eorvicios turíeticoe. 

Bl Artículo )o. - Noa da un concepto sobre lo que ee 

entiende por turiota y prestador de eervicioe tur!eticoa. 

Artículo )o. - Para loe efectos de esta Ley, ae con

eidere como turista e la pereona que viaja traeladándoae temp2 

ralmente fuore de eu lugar de residencia habitual o que utili

ce algunos de loe servicio~ turíeticoe. 

Se considera oreetador de servicios turísticos a la 

persona física o morul que proporcione o contrate la prftRtn -

ci6n de dichos servicios turíetioos. 

El artículo 4o. - Nos menciona cueles actividades 

son conaideredaA como servicioe turístiooe. 

l.- Hoteles, moteles, algerguee, habitaciones con 

sistema de tiBmpo compartido o de operaci6n hotelera y demás -

eetablecimientne de hoapedaje, así como campamentos y parad o

ree de casas rodantea. 

II.- Agencies, Subagenoies y operadoras de viajes y 

operadoras de turismo. 

111.- Arrendedoree de autom6vilee, embarcaciones y 

otros bienes mueblee y equipo deetinado el turiemo. 

IV.- Transportes terreetre , marítimo fluvial y aereo 
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para el servicio exclusivo de turista. 

v.- Loe prestadores por guías de turistas, guías ob~ 

ferea y guía~ earecinli~naos. 

VI.- Restaurantes, caf~ter!aa, bares centros noctur

nos y eimilures, con la salvedad a que se refiere el artículo 

72 y 

VIII.- Los demás que la Secretaría considere prepon

derante 'l'urísticoe. 

Programaci6n Turística. 

Artículo 7o.- La Secretaría elaboré el Programa Sec

torial Turístico y especificará los objetivos., prioridades y 

políticue que normará.n e). Rector. 

Artículo 80.- La Secretaría participará en loe conv!_ 

nioe que celebren el Ejecutivo Federal y loe Ejecutivos de los 

Estados rederativos relntivoe a la plnneaci6n nacional del de

sarrollo en materia turística. 

Artículo 130. - La Secretaría de Turismo en coordi?ll!. 

ci6n con la Secretaría de Relaciones Exteriores, participará 

en las acciones relativas a la cooperaci6n turística interna 

cional, por lo cual promoverá. la concertaci6n y coordinación 

de trabajos con gobiernos e instituciones extranjeras y con o~ 

~anismos internacionales , con el fin de impuisar y facilitar 
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al intercambio y desarrollo turístico. 

Comiei6n Interaecretarial Ejecutiva de TuriBmo. 

Artículo 140.- El objeto de la Comisi6n Intersecret! 

rial Ejecutiva del Turismo ee, conocer, atender y resolver loe 

e.suntos de naturaleza turística relacionados con lee competen

cias de lee dependencias del Ejecutivo Federal. 

Artículo 150.- Le Comiei6n estare integrada por el -

titular de la Secretaría de Turismo quien la preeidirá y por 

loe Secretarioa que de.signen loe titulares de lee SecretarÍf!.e 

de Gobernnc16n, Relncionee Exteriores, Marina, Hacienda y Cr~ 

dito PÚblico, Comttrcio y Pomento Induatrial, Comunicaciones y 

Traneportee, Deenrrollo Urbano y Ecología, Educaci6n PÚblica, 

Salubridad y Aai~tencia, Trabajo y Previei6n Sociul, Reforma -

Agraria, peeca y Director General del Instituto Hacioruü de 

Antropología e Historie. 

Zona de Desarrollo Turístico Prioritario. 

Artículo 180.- Dice que la Secretaría de Turismo co~ 

junte.mente eon la Secretaría de Desarrollo Orbllllo y Ecología Y 

participnci6n de loe gobiernos estatales y municipales promov~ 

rá la determ1nac16n de zonae de desarrollo turíetico priorita

rio para que se expidan lae declaratorias de ueo del euolo tu

ríetico para croar y ampliar centros de deearrollo tur{~tico. 
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Artículo 190.- Cuando las zonas presentan caracterÍ.!!. 

ticae de atractivo real o potencial evidente ee coruiiderá como 

zona d~ desarrollo turístico prioritario. 

Artículo 220.- La Secretaría de Turismo promoverá l.a 

dotac16n a~ lae infraestn>cturn que integralmente requieran 

lae ZOnHB de desarrollo turíetico prioritario. 

Artículo 230.- La Secretaría de Turismo promoverá, -

en coordinación con la Secretaría de Educaci6n Pública el eet~ 

blecimiento de escuelas y centros de educaci6n y capecitaci6n 

para lA roforme.ci6n de profeeiomüee y técnicos en l.ae ramas 

de nctiVidedee turísticas y ooadyuverá en la elabor-aci6n de 

progrnrMs de estudios y apoyará l.a reali,;aci6n de investigaci.!l, 

nea en lA materia, previa clasificación de necesidades profe -

eionales, 

Artículo 250. - Conjuntamente con la Secretaría de -

Trabajo y Prevenei6n Social, l~ Secretaría de Turismo t>Brtici

pará en programas de capacitación y adiestramiento deetinadoe 

a trabajos y empleedos de establecimientos en loe que se pres

ten servicios turísticos, en loe términos de la Ley Pederal. -

del Trabajo. 

Artículo 280.- La Secretaría de 1'uriemo intervendIÚ 

en loe programas de educeci6n y capaci taci6n y en la evalua -

ci6n de lee personas que aspiren a ser guías de turietae. 
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1omento nl Turiemo. 

Artículo 290.- La Secretaría llevará a cabo acciones 

encaminadas a proteger mejorar, incrementar y difundir loa 

atractivos y servicios turísticos del paÍe, aaí como alentar -

lae corrientes turíaticae nacionales y las provenientes del e~ 

terior. 

Artículo 310.- J,a Secretaría de Turismo, en Coordifl!!. 

ci6n con JA Secretaría ce Relaciones Exteriores promoverá la -

difuai6n fuera del territorio nacional, loa atracti voe, even -

toa y aerVicioe turísticos del país. 

Artículo 330.- La Secretaría de 1'uriamo difundirá a 

través de material impreso, do la prensa, el cine, la radio, -

la televiai6n y otroe medioe de comunicaci6n y promoci6n loa -

atractivos turísticos nacionalPs. 

Artículo 340.- La Secretaría de Turismo apoyará ante 

la dependencia y entidades respectivas, el otorgamiento de fi

nanciamiento a las inversiones en proyectos y servicios turís

ticos. 

ArtícuJ.o 350.- La Secretaría de Turismo, cuando ae -

trata de inversi6n extranjera que ocurra en proyectos de deaa

rroll o turísticos o en el establecimiento de aervioioa turíati 

coa, emitirá au opini6n ante la Secretaría de Comercio y Fomen 

to industrial en loa términos de las Leyea respectivas. 
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Artículo 410.- La Secretaría de Turismo promoverá el 

establecimiento de unidades turísticas tales como bal.nearioe, 

marinns turísticas desarrollo náutico inmoviliarioe, instala -

cionee rura pesen deportivR y otros similares. 

Turif:1mo Social. 

Artículo 430.- Le Secretaría de Turismo promoverá'. 

coordinará y llevar~ a cebo programas de turismo social a tra

v6s de loa cuales loa gru~·oe obreros, campesinos, infantiles, 

juveniles, estudiantiles, 11U\gisterieles, bur6crataa de trabaj~ 

dores asalariados y otros similares, tengan acceso a loe atra~ 

tivos y servicios turísticos exiatentee en el país. 

Artículo 470.- La Secretaría estimulará las invere1~ 

nee que tienden a incrementar lee instalaciones al turismo so

cial. 

l!BGISTRO NACIONAL DE TURISMO, 

Artículo 740.- Rn el Registro quedarán inscritos los 

prestadores de servicios turísticoe, loe estableoindentos en -

que ee ofrezcan, aeí como su claeificaci6n y categoría , pre

cios y tarifas, tipo y carecteríeticae y toda aquella int"orma.

ci6n que ee~elen loe reglamentos reepectivoe, 
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Artículo 750.- Al quedar inscrito en el Hegietro, el 

establecimiento y el preetndor correspondiente obtendrá lu cé

du1n turÍPtica o credencial, eegÚ.n oea. el caeo, ain lns cuales 

no podrán o¡-.erar. 

Artículo 760.- La inRcripci6n en el Reg1etro Nacio -

nal de Turiemo y la c~dula turística o credencial, según co -

rreep~nda, podrán cancelaree en loe e!guientea caaoe: 

I.- Por solicitud expresa del prestador, ouando ceae 

en sus operacionee; 

II.- Por resoluc16n de la Secrotar!e, cuando ee impon 

ga como eanci6n por violacionee a eeta ley y a sus reglementos 

en términos ce este orden.e.miento. 

III.- Cuando el preetador ee le tetiren, revoquen o 

cancelen las conce~ionea, penniaoa o autorizaciones otorglidRs 

oor otree autoridades, dejándolo imposibilitado para prestar -

legalmente loe eerV1cios. 

Protecci6n Tur!etica. 

Artículo 780.- Para dar cumplimiento a lo eetableci

do en el artículo anterior, la Secretaría recibirá y atenderá 

lae quejas que los usua.rioe presenten por eecrito, las que de

berán acomparlaree, de eer posible, de loe elementoe proba to -

rioe de loe hechos aeentados en las mismas. Aeimiemo, dará CUf: 
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no a las quejas que se conten¿¡en en los libros de registro con 

que deban contar los establecimientos donde se presten servi

cios turísticos. 

Artículo 8C.- Si la queja del usuario contiene una ~ 

pet1ci6n de reembolso por rnrte del prestador, la Secreta.ría 

oi tará nor escr1 to el que jo~o y nl prestador pera que se lleTe 

e cabo una audiencia de conc1liaci6n, durante la cual se exho~ 

tará parn que lleguen a un acuerdo sobre la contraveX'l!lia. Al -

tármino ,le la audiencia, se levantará un acta en la que se ha

rá constRr e'l reaul tado de la miEHJ\l.1 .. 

Vigilancia y verificaci6n 

Artículo 840.- A efecto de regular y controlar le -

prestaci6n de los servicios. tur!eticos, la Secretar!a vigilam 

qua los establecimientos cuenten con la cédula turística; que 

se presten loa servicios conforme a eu clasificaci6n y catego

ría, en loe tárminoa contr~tsdos con los usuarios; que se apl.!, 

quen los precios y tarifas uutori•.ados; y que se cumplan las 

demás digposiciones contenidas en esta ley y en sua reglamen 

tos. 

Artículo 860.- Además de las visitas de verificaoi6n 

que paract1que le Secretaría como parte de sus programas de 

trabajo, podrá reali?.arlas también en loa siguientes caaoas 

I.- Cuando los int~reaadoa promuevan eu solicitud de 
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inecripci6n en el R•~istro Nacional de Turismo como prestado

res de servioios tur!sticoa, a efecto de verificar la inforuw.

ción proporcionadn. 

Cuando se p1'tJsente un.a que ju nnte la Se ero tA.rÍA., de 

rivada de la prestaci6n de un servicio turístico, que a su ju!_ 

cio requiera de comprobación. 

Artículo 890.- A toda vieita de verificación que rea 

lice la Secretaría corresponderá el l9vantamiento del actn r•'L 

pectiva, mialll8 qLte será circunstanciada y elaborad" en p1·esen

cia de doe teetigoe propuestos por la persona que lIByn atendi

do la Visita, o por verificador de la Secretaría en que aqu6-

lla ea hubiere negado hacerlo. 

Artículo 900.- En lae setas que ea levanten con moti 

vo de una vteita de verificación practicada por la Secretaría 

de Turis1110 se hará constar, por lo ~eno~ lo siguiente¡ 

I.- Hora, día, mee y a~o en que se practicó la visi-

ta; 

II.- Objeto de la visita; 

III.- Número y fecha de la orden de verificaci6n, 

aeí como de la identificación oficial del verificador¡ 

IV.- Ubicación fÍ8iCa del establecimiento o de las 

1netalac1onAe donde ea presten loo eervicioe turíeticoe que -
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aean objeto de la verificación la que incluirá calle, númoro, 

colonit•, c6di¡i:o postal, noblnción y enti~Rd f6u3ratiTa; 

V.- Nombre y carácter o nersonalidad jurídica de la 

persona con quien ee entendió lR vieita de verificación¡ 

VI.- Nombre, domicilio y teléfono, si lo tuvieran, -

d!! lBf' p'!raonaa designadas como teetip;oe; 

VII.- sínteeie descriptiva eobre lR visita, asentan

do loe hachos, datos y omisiones derivados del objeto de la 

miema¡ 

VIII.- Declare.ci6n de la pereone con quien ee enten

d16 la vieitR, o au negativa en el caso de que no sea eu dese.o 

hacerle., y 

IX,- Nombre y firma del verificador, de quien aten -

di6 la visita y de lae per~onae que hayan fungido coao teati-

(l.09, 

Sanciones y reoureoe de revisión, 

Artículo 920.- Las violaciones a lo diapueeto en ae

ta ley, sus reglamentos y demÁs diepoeicionae que de ella se -

deriven, eerán eancione.das por la Secretaría. 

Artículo 93.- La Secretaría nodní inponer las eiguie~ 

tAe enacionea: 



I, - •ul ta; 

II.- Claueura temporal o definitiva, y 

III.- Cancelaci6n de cédula turística o credencial -

eegÚ.n eea el caeo. 

Artículo 940.- Para la determinaci6n de laa eancio

nee previstae en el artíctllo anterior, la Secretaría tomará en 

cuenta lo siguiente. 

l.- Lo asentado en el acta de verificaci6n, ui de h~ 

biere practicado vle.l ta; 

II.- La gravedad de la 1nfracc16n; 

III.- El da~o econ6mico que ee le hubiere causado al 

turíeta, en caso de que así ocurriera¡ 

IV.- El resultado de la audiencia de conciliaci6n, -

si se hubiere efectuado. 
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COMENTARIO 

La Ley Federal de Turismo vigente fue publicada en -

el Diario Oficial de la Federac16n el 6 de enero de 1984. 

Esta Ley Federal ~e Turismo abarca loe siguientes a~ 

nectoa: 

La progrnmaci6n d~ la actividad turística. 

La promoc16n fomento y desarrollo del turismo. 

La creaci6n, con~ervaci6n, mejoramiento, protecci6n 

y aorovechamiento de loe recureoe y atractivos turísticos na -

cionales. 

La protecci6n y auxilio de loe turietaa. 

El Registro Nacional del turismo. 

La Vigilancia de los establecimientos y de loe pres

tadores de servicios. 

Lae sanciones y recursos de revieión a que se hacen 

acreedores loe que violen esta Ley y sua Reglanientoe. 

Como puede observar esta Ley Federal del turismo no 

trata lo relativo al procedimiento para cualquier tramite so

bre invarai6n mexicana e inverei6n extranjera. 
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Eetn Ley dejtl este aspRcto a la Ley pura promover ln 

Inversi6n Mexicanil y Rol(UlRr la Inversi6n ExtranjHra. 

El que lo trata mae Rmolia. y detalladamente ee el r~ 

glamento e lR ley para promover la 1nverei6n mexicana y regu 

lar la 1nverei6n extrRnjera que salió ¡mblicada en el Diario 

Oficial el 16 de muyo de 1989. 

El artículo 35 de la Ley Federal de Turismo dice 1 

La Secr~tllrÍa, cuando se trate de inversi6n extranj~ 

ra. que concurre. en proyectos de deee.rrollo turístico o en el -

eetebleotmiAnto de eervicios turíeticoe, emitirá su opini6n a~ 

te la Secretaría de Comercio y Fomento InduatriRl, en los tér

minos de lRB leyee reepeotivee. 

!>ate artículo nos afirma que la Secretaría de Turis -

mo emitirá su opini6n cuando concurran proyectos de desarrollo 

turístico o en el establecimiento de servicios turísticos ante 

la Secretaría de Comercio y Pomento Industrial. 

Este artículo nos afirma que cuando ee trata de in -

verei6n .. xtranjeru relativo a proyectos de desarrollo turísti

co o en establecimiento de Servicios Turíeticos, La Secretaría 

de Turismo emitirá au opini6n ante la Secretaría de Comercio Y 

Pomonto Industrial. 

Le. Secretar{" de Turisino solamente emitirá su opini6n 
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pero no actúa en el procedimiento. 

Deja a la S6cretarÍH de Comercio y Fomento Indua -

tri!il 11Hra que se encargue de los tro'.mites de la inTerei6n y -

que ss realicen de acuerdo a las leyes y reglamentos que eata 

Secretaría de Comercio tiene r~ra lae inversiones. 

Esta Ley es la que se encarga de eetoe trámitea. Es 

e.nte los 6rp,anoa adminiE.1trAtivos do esta mencionada Secretaría 

a quien debe recurrir el 1nversion1Bta extranjero y mexicano 

para solicitar lo relativo a la 1nversi6n en el turismo. 

F.l Artículo 13 dice 1 

La Secretaría en coordinaci6n con la Secrete.ría de 

Relaciones Exteriores, participará en las acciones relativas a 

la cooperación turística internacional, para lo cual promoveri 

la concertación y coordinación de trabajos de gobiernos e ine

ti tuciones extranjeras y con organismos internacional.es, con -

el fin de impulsar y facilitar el intercambio y desarrollo 't1!_ 

rí~tico. 

Este artículo noA habla sobre la cooperaci6n turíet;_ 

ca y concertación de los trabajos con gobiernos e institucio

nes extranjerae para el mejor intercambio turístico, 

El Artículo 29 dice 

La Secretaría es la dependencia del Ejecutivo Fede -

ral, encargada de fomentar i~tegrelmente el turismo, para lo 
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cual llevara' a cabo nccionAR encuminndna a proteger, mejorar -

incrementttr y difundir loe atractivos y aervicioa turísticos -

del pa{e, s.e! como A alentar lne corri.,,ntee tur!aticaA nacio~ 

lee y lee provinl~ntea del exterior. 

Este artículo noe menciona que la Secretar:!n en re -

presentaci6n del Bjecutivo Pederal, fomentar¿ el turismo y 11~ 

varÁ acciones pHra proteger, mP.jorar, inorement&r y difundir -

loe atractivos turíet1coe, loe servicios turíst1coe nacionales 

y loe provin1entes del extranjero, 
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CAPITULO C U A R T O 

LEGISLACION APLICABLE A LA INVERSION EXTRANJERA lt1' ll!EXICO 

xrr.- !NTRODUCCION. 

El Estado Mexicano como cualquier sujeto, requiere, 

dinero para satiefacer su.o n"cesidadee, tan ee aa!, que una de 

aus funcionns máe importantes ee lR obtenci6n de inareaoa por 

medio de unn buena tócnicA fiscal y financiera. 

El Estado realizn la exrlotaci6n de loe recursos na

cionale~ (bienes estatales ) que pertenecen a la Naci6n, ya 

sean orig.iMrioa o derivados ( productoa) que eon fu.ea.tea natu

rales de recursos del Estado, 

Si al Estado le bastara con el rendimi~nto de sue 

propios biAne~ no tendría que acudir al particular, pero como 

no es así tiene que• acudir al pAtrimonio de los partiouJ.ares a 

través de loe impueetoe y el pueblo debe cooperar oomo una -

gran fumilia contribuyendo al gasto público en la medida en 

que no sean auficientea para ello loe bienes propiedad del Es

tado, 

Pero desgraciadamente estos ingresos tampoco son su

ficientes por la constante necesidad de creación, tanto de 

obras de infraestructura como de otros aspectos que el Estado 

debo cubrir para que él vueaa desarrollarse, viéndose aeí obl! 

gado a recurrir al capital e~tranjero, como el capital. que vea 
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drá a equi librur lns nocesidadPR del Retado, paro noa preguntg 

moa ;, Podrá este cn11itR1 penetrar ilimitadamente an cu&lquier 

campo de la economía 7 Ea evidente que no, puen la inversión -

extranjer& no htt podido llegRr. 

México, es un claro ejemplo de este tipo de aitua -

oión, por ese camino llegRdo al endeudamiento externo en pro

porcionAe cada vez mayoreo, hRRta llPgRr en loe tlctuuleo mome~ 

toa a una eituttc16n bustants comprometida, Sin embargo Aomoa -

d• la opin16n de qu~ la intervención del Estado por parta de 

nueatro actual ~obierno aerá d1f1n1t1vo en el OB.J!\pO de la in 

versión, par• logrur un equilibrio econ6mioo que solo ae ulcnu 

za mediante una correcta y legal planificación, üdenufo la in -

versión extrRnjera de capital bien canalizado ea por México 

más bénefica que perjudicial. 

XIII.- L~GISLACIONSS 

Con fecr111 9 de ~arzo de 1913 fue publicada en el Diá. 

ria Oficial de la laderaci6n la • Ley para Promover la Invor

ei6n ll'exicana y Regular lR Inver8iÓn Extranjera " ( 25) 

esta Ley, ee divide en seie capÍtuloa y artículos 

tran.eitorioe: 

(25) Diario Oficial d4. 9 de Marzo de 1913. Ley para Promover -
la lnverei6n Mexicana y Regular la Inverei6n Extranjera. 
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CAPITULO I.-

CAPITULO Il.-

CAPITULO III. -

CAJITULO lV .-

CAF'ITULO V.-

CAPITULO VI. -

Del Objeto. 

De ln Adquie1oi6n de Empreeae ee~ 

blecidas o del control sobre ellas 

Do la Com1ei6n Nacional de Inver

siones Bxtranjer~a. 

Dol Firleicomieo en Fronteras y Li

tornl.,s. 

Del Registro Nacional de Inversio

noa t<.:xtrRnjeras. 

Diepoeicion"e Generalee. 

ARTICULOS TRANSlTOBIOS. 

CAPITULO I 

Del Objeto. 

En esta capítulo, la Ley al hablar de la inverai6n -

extranjera, hace una serie de consideracionea general.ea sobre 

las pereonaa fíeicae y moral ee extranjeras que osen dentro de 

su ámbito, por lo quo son reguladas por ella. Tratándoea de la 

adqu1eici6n de bienes de cualquier natura.loza hecha en el te -

rritorio mexicano por extrHnjeroa, ~e transcribe en eu totali

dad la Cláuauln Cálvo, consagrada en el artículo Z7 de la Cotl!!, 

tituci6n General de la Renública. 

Por otra parte el mismo canítulo determina que tipo 

de actividades eatán res~rvAdae de manera exclusiva al Estado 
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y hace unn clne1ficRci6n de ellas; nos habla también de las r~ 

eorvadae de mnnorR ~xclueiva a mexicanoa con clñueula de axcll!_ 

ei6n dA AXtranj~roA, así como de las actividades o empreaua en 

que ee admitirá en AUA diferentee proporciones el ca pi tal ex -

tranjero. 

Queda aclnrado que An loe casoe en que lao disposi -

cianea lcgnlee o reglamentarias no exijan un porcentaje dAtAr

millBdo, lR inverei6n extranjera podrá participar hasta en un -

49:' del capital de la empresa, eienopre que no tr"1ga por cual -

quier título ln facultfld de determillBr su manejo. 

Sin emblirgo aclara tlimbién que el aumento o dieminu

c16n del porcentuje nnteriormente mencionado, podré Aer modifj,_ 

cado a criterio de la Com.iei6n Nacionul de Inversiones Extran-

je rae. 

For Último, nos habla de lee limitacion•e a loe ex -

tranjeroo y a lne sociedades mexicanas que no tengan cláusulas 

de excluei6n de extranjeros, quienes no podrán adquirir el do

minio directo sobre las tierras y aguas en una faja de 100 ki-

16m.,tros a lo largo de las fronteras y 50 kil6metroe en lee -

plnyae. 

Las personas físicas extranjeras podrán adquirir el 

dominio sobre loe bienes a que ee refiere el párrafo anterior 

previo p~rmieo de la Secretaría óe Relaciones Exteriores y la 

celebración del convenio a que ee refiere le frecci6n I del 

p6rrefo cuurto el urtículo 27 Coneti tucional. 
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CAPITULO II 

De le adquisición de 8moreese eetablecidaa o del CO!!; 

trol eobre ellas. 

En el preeent• cnpítulo , la Ley intenta controlar 

la infiltr&ciÓn de capital extrflnjero en lae empresae metica 

nas ya eetablecidRs así como el control de eu administración. 

por lo que eatablece necesariamente la autorización de la se-• 
creterí~ que corresronoa según la rama de actiV1dad econ6mi0& 

de que ee trate, cuando una o varias personas o firmas de ex

cluai6n de .,xtranjeroo, adquieran más del 25" del capital o 

más del 49 " de loe activos fijos de una empresa, 

Igual autorización ser~ necesaria cuando la adlllinia

tración de una einorese recaiga en inversionistas extranjeros o 

por los que la invereión extranjera tenga por cualqnier títuJ.o 

la facultad de determiilllr ~1 manejo de la empresa, Pinal.ment• 

de derechoe de preferenciA a inversioniatae mexicanos. 

CAPITULO III. 

De la Comiei6n Nacional de Inversiones Extranjeraa. 

En este capítulo, la Ley nos habla de la creación. -

integr~ci6n y funcionee de la Comisión Nacional de Inversionae 

Extranjeras, que eatará integrada por los titulares de las 

Secretarías de Gobernación, Relaciones Exteriores, Hacienda Y 
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Crédito PÚblico, Fe.trimonio Nacional, lnduatriu y Comarcio, -

Trabe.jo y Previa16n Social y La Preoidencie.. La Oom1~16n aorá 

e.uxiliadfi por un Secretario Ejecutivo que será deeigruJdO por -

el ~residente de la Ropdblica, 

A continunci0n, "ª determinan lao atr1buc1onc<> de le. 

cite.da com1ai6n, y de lRa cuales hacemos referencia a las máa 

eobreaalientea1 Ser ÓrBRno de consulta obligatoria en materia 

de inveraioneo extranjera.e; resolver sobre el e.wnento o diami

nuci6n <le loo porcentttjae en que poorií participar por la inver. 

e16n extranjera cuando no lle exija un ¡oorcentajo determinado; 

establecer loa criterloe y requleitoe pura la aplice.ci6n de 

laB diBpoe1cione8 legales y reglamentariae aobrA invereion0s 

ext:ra.njeraa; resolver loe porcentajes y condicionee conforme a 

loe cuales se recibirá la inverei6n extranjera en datos concr~ 

toe que por eue ci rcunutancie.a ameriten trato oopec1al; coord,t 

oar la acci6n de las dependencias del Ejecutivo rederal en ma

teria de invereioneo extranjeras, etc, 

En seguida se indican loe criterios y característi -

cas que óeterminar6n la convivenoie. de autorizar la 1nvars16n 

extranjera y se fijan loe porcentajes y condicionoa con:t'orme a 

loe oualae se regirá, siendo a nuestro criterio los principn

lee. 

A).- Ser complementaria de la Nacional. 

B).- Ocupaci6n y capac1tac16n óe t'cnicos y personal 

administrativo de Nacionalidad Mexicana. 
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C).- El aporte tecnol6gico y au contribuci6n a la -

1nveat1goci6n y desarrollo de la Tecnología en 

Méxtco. 

D).- Sus efectos posit1voe sobre la tale.np,a de PS80B 

y en particular sobre el incremento de lae ex

portacionAs. 

Por Últ1mo, se enumeran lae atribuciones del Saoret! 

rio Ejecutivo, tales como : representar a la Comisi6n, Ejecu

tar au~ resoluciones, rendir un informe anual de lat! activida

des realir.adae por el orgfü'U.emo, ejercer el preeupueeto de la 

Com1ei6n, nombrar personal técnico Administrativo de la misma 

y las demás que le aeílale la Comisi6n. 

Del Pideicomiso en las Fronteras Litorales. 

En este capítulo, la Ley faculta a la Secretaría de 

RelacionAe Exteriores oara que en caso de ser conveniente con

ceda permisos a las Instituciones de Crédito para adquirir co

mo fiduciarias el dominio ce bienes inmuebles destinados a la 

realizeci6n de actividades industriales o turísticae en la ta

ja de 100 kil6metros a lo largo de las Pronteras del país, en 

la inteligencia de que el objeto de la adquisici6n sea el de -

permitir la utilizaci6n y el aprovechamiento de dichos bienes 

a loa fideicom1earioa, ain constituir derechos real.ea sobre 

elloe, pudiendo emitir para estos fines certificados de parti

c1paci6n inmobiliaria, nominativos y no amortizables. 
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La Secretaría de Relaciones Exterioree resolverá so

bre la conetituci6n de los fideicomieoo, conaiilerando loo ae -

pactos econ6u>icoe y BOCialee quo impliquen la reali<.aci6n de -

eetae operacionirn, fijando adem.;Íe la Co01iei6n loe cri ter1oA y 

procedimientoa cotúorme a loe cwiles se resolverán laa eol1c1-

tudee. 

En seguida se habla acerca de la durac16n del fidei

comieo aeí como de lae caracteríeticae que deberán presentar -

loe certi!icadoa de participación inmobiliaria que sean emiti

doe con baee en el fideicomieo. 

Termina diciendo no requerirá permieo de la Secreta

ría de GoberIU<ci6n P"ra la adquisición por extrenjeroe de loe 

derechos derivados del fideioomieo. 

CAPITULO V. 

Del Registro Nacional de Invereionee Extranjeras. 

Este capítulo, ee inicia con la creaci6n del Re~ie

tro 'Racional de Invereionee Rxtranjerae, en el que deberán in!l_ 

cribirse lae invera1onee re1üif.adae por personas fÍBicae Y mo

ralee extranjeras¡ lae aociedadee mexicanas y loe fideicomieoe 

en que tomen purte extrtt.njeroa; loe títu1oe representativos 

que sean propiedad de extl"Bnjeroe y lee reaolucionea que dicta 

la Co111ei6n. 
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finalmente noa dice que el Registro NacioJ!a1 de In

versionaa Extranjeras depend~rú de la Secretaría de Comercio 7 

7omento Industrial y eeterá bajo la direcc16n d•l Secretario 

Ejecutivo de ln Comis16n. 

CAPITULO VI. 

Disposicionea Generales. 

Bn este Último ca 0ítulo, la ley indica en que 08.SOS 

serán nominativos los títulos representativos del capital de -

lae empresas y que son las siguientes: 

I,- Bn la proporci6n y modalidadea eetabl•cidas por 

Leyes o disposiciones reglamentarias específicas o por resolu

ciones de la Comisión Nacional de Inversión Bxtran~era y 

II.- Cuando eean propiedad de personas extranjera!lr 

ya see.n físicas o morales, de unidadee econ6111icaa extranjeras 

sin personalidad jurídica, y de empreea en que participe ma;¡ro

ritariamente capital extranjero. 

Para que loe extranjeros puedan adquirir títulos a1 

portador, requerirán previa~ente de la aprobaoi6n de la Colli

ai6n Nacional de Inversiones Extranjeras y en este caso se coa 

vertirán en nominativos. 
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La Com1e16n podrá consultar la opini6n de lna inati

tucionoa tanto pÚblicaa oocno privadas, p&ra el mejor ejercicio 

de eue atr1bucion6e. 

Tanto lee dependencias del Ejecutivo 1ederal, como -

lo" organismos descentralizados y las empreeee de participa - -

ción eatatal, deberán proporcionar n la Comiei6n la int'orma -

ci6n que lAB nen solicitada para ol mejor CWDplimiento de aue 

!unciones. 

La Ley ~eílala las eancionos a que ee h&.cen acreedo 

rae las sociedades que catando obligadae a ineorib!ree en el -

Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, no lo lwgan. Loe 

adm.inistradoree, directoree, ge rentos generales, comiear1 oa y 

111.iembroe dA loe órganos de vigilancia de lae empresas, serán -

eolidarie.mente reeponaablea en lo cenoerniente a eue funciones 

de la observancia de lae obligaciones que eetabldce aeta Ley. 

Lae sancionas serán impueetae por la Secretaría de Industria y 

Comercio, previa audiencia del interesado. 

Loe Notarios y Corredores deberán insertar en loe d2 

cumentos en que intervengan las autorizaciones que deban oxpe

diree en loe t~rminoe de esta ley; cuanóo autoricen documentos 

en loe que conaten tales autori,,acionee perderán la patente 

reepecti va. 

Finaliza el artículo haciendo aluei6n a loe pret!ta -

nombres a lu• empresas mexicanas y cuyo contenido tranecribi -

moa a continuaci6n: Artículo 31.- "Se sancionará con priei6n -
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hneta de nueve años y multa hasta de cincuenta mil pesos a 

quien simule cualquier acto que permita el goce o la d1epoe1-

ci6n do hecho por parte de las personas, empresas o unidades -

eoon6micae a que se refiere el artículo 2 de esta LeT de bie

nee o dor .. chos reservados a loe mexicanos, o ouya adquisici6n 

estuviere sujeta a requiaitos o autorizacioneu que no ea hubi!!,. 

ran cumplido u obtenido en su caeo " 

ARTlCULOS 'l'RANSI'PllRIOS. 

Por su importancia deetflca.n entre ellos el art!cu1o 

2 que ee refiere a que los Títulos al Portador repreeentatiYoe 

del Capital de Empresas ya establecidas en México que eean pr,ll 

piedad de personas Píeices o morales extrnnjerae sin peraonal.1 

dad jurídica y Empresas Mexicana~ en las que partioips. mayori• 

tariamonte el Capital Extranjero en los que loa extranjeros -

tengan por cu...lquier título la facultad de detenninar el mane

jo de lae Rlnpreasa, deberán convertirse en nominatiYOe en loa 

t6rminoa del art!cu1o 25 y presentlU'se para su registro en un 

plazo que no excederá de 180 días contando a partir de la fe

cha en que esta Ley entra en vigor. Para e!eotuar esta oonvei

ai6n, bastará con que la sociedad smiaora haga la e.notación 

reepaotiV>i en el Título correspondiente o en la hoja adherida 

al mia1uo. 

Y en lo referente a los criterios y procedimientos 

oon!'orme a los cuales ee resolverán las aolioitudee sobre la 

Conatituci6n da fideicomisos, mientras la Comiai6n ftaoional de 

Inversiones Extranjeras no lo aeflale, las mismas serán reeuel-
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tae por la Secretaría de Relaciones Exteriores deepuáa de ha -

ber escuchado la opin16n de u.na Comiei6n oonou1tiva intagruda 

por repreaentantea de la miolllB Secretaría, quien la presidirá; 

Gobernaoi6n, Hacienda y Crádito :Público, Comercio y Pomento I~ 

duetrial y Secretaría de Turismo, 



100 

RBGLA14ENTO D& LA LEY PARA. P!IOl«OVER LA IllVD3ION 
!lKXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRANJERA 

El 16 de mayo de 1989 fue publicado en el Diario O!! 

cial el Reglamento de la L~y para Promover la Inverei6n Mexio~ 

na y Regular la Inversi6n Extranjera. 

Este Reglamento tiene el siguiente contenido1 

Coneiderando 

TITULO PRDIERO 

Disposiciones generales 

TI1'ULO SEGUNDO 

De la Inverai6n Extranj'era. 

Capítulo I. 

De las actividaded ocon6:nioas en general 

Capítulo II. 

De la Invorsi6n de Sociedades Pinancieraa Internso142., 

nalee para el desarrollo. 

TITULO TERCERO 
De la inverai6n extranjera mediante !ideioonúsos 

Capítulo I. 

Sobre acciones, activos fijos y empresas 
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Cap:!'.tlll.o II 

De la invorai6n neutra 

Capítulo III, 

Sobre inmuebles 

Capítulo IV 

De la invera16n extranjera temporal 

TITULO CUA!tTO 

De la ampliaoi6n de la inverei6n extranjera 

'!'ITULO QUINTO 

De la oonatituc16n y modificaci6n de aociedadee 

TITULO SEXTO 

De la adqu1eici6u y arrendalldento de inmuebles 

TITULO SRPl'IMO 

De la promoc16n de la 1nverei6n 

TITULO OCTAVO 

Del Regietro Nacional de Invareionee Extranjeras 

Capítulo I 
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De la organizaci6n y funciotlllmi~nto del Registro y -

de las inscripciones en general 

CapÍtulo.II 

De la inscripci6n de las personas físicas o morales 

Capítulo III 

De la inscr1pci6n de las sociedades 

Capítulo IV 

De las disposicion~s complementarias 

TITULO NOVENO 

De la Comisi6n Nacional de Inversioniones Blctranje%11.11 

Capítulo I 

De la Organizaci6n, funcionamiento y atribuciones de 

la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Capítulo II 

Del Comit6 de Representantes 

Capítulo III 

De la Secretaría Ejecutiva 

Transitorios. 
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LOS ASPECTOS MAS R~LEVANTES DEL RBGLAMF:NTO DE LA LEY PAHA PRO
MOVRR LA INVSRSION MEXICANA Y REGULAH LA INVKRSION EXTRANJERA 
SON LOS SIGUIENTES1 

Cosiderando. 

Trata de los motivoe y aoneideracionos que dieron l'!_ 

gar a la elaborac16n de esto Reglamento de la Ley para Promo -

ver la Inverei6n Mexicana y Regular la Inverei6n Extranjura, 

establece lae base e de un r&gimen jurídico, precisado por la 

vía reglamentaria. 

Disposiciones Generalee. 

En las disposiciones generalee,en lae fracciones del 

I al XVII del artículo lo~ nos dan loo conceptos aoerca de co

mo debe entenderse la terminología en el Reglamento de lll Ley 

mencionada, aeí como algunae formas para abreviar enuncit1doe. 

Ejemplo1 Ley 

Comisi6n m 

Ley para Promover la Inverei6n Mexicllnu y 

Regular la Inversi6n Extranjera 

Comie16n Nacional da Inversiones Extranje-

rae. 

El Artículo 20. del Reglamento, dica que le solici

tud para obtener la autorizaci6n que deba otorgar la Secreta

ría ee presentará ante el Secretario Ejecutivo y ante 61, ee -

desahogarán. 
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El Secretario Ejecutivo nometerá a reeoluoi6n de la 

Comiei6n dentro de loe 30 días hábiles en que ea integre el e!_ 

pedionte. 

La Comiei6n emitirá su resoluoi6n, y la Secretaría 

emitirá el acto que corresponda con apego a la reeoluci6n de 

la Comiei6n en un término de 45 días hábiles. 

Transcurrido lon plazos seftaladoe, sin que la Secre

taría emita el acto que correeponrla a la solicitud presentada 

ae considerará que la Secretaría concedi6 la autor111aoi6n que 

ee hubi~re solicitado. 

Si el Secretario Bjecutivo no pide algÚn requerimie~ 

to para integrar el expediAnte en 10 dÍae hábilee siguiente~, 

ee coneiderá debidamente integrauo el expediente. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores, deberá resol

ver las solicitudes de obtenci6n de permisos dentro de loe 45 
días hábiles a la fecha en que sea presentado. Transcurrido el 

plazo aeíialado1 ein que ee resuelva, ee considerará que la Se

cretaría de Helacionee Exteriores ooncedi6 el permieo que se -

hubier~ solicitado 

El Artículo 3o. menciona que las pereonae físicas e!_ 

tranjerae residentes en el país como inmigrados recobrarán au
torizaciones y solicitarán inscripciones en el Registro, seg6n 

la Ley. 
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Artículo 4o.- Se considerará que una persoru; esta 

vinculada con centroa de deciei6n econ6mica del. exterior cuan

do 1 

I. - Preste ,11 recta o indirectamente eervicioA perso

nales eubordinedoe a un inversionista extranjero. 

II.- Dependo de un invereionieta extranjero para co

mercializar bienea y servicios que produmck. 

DE LA INVKRSION t::XTRANJERA 

De lae Actividades Econ6micae en general. 

Artículo 5o.- Pare. loe efectos dd lo dispuesto en 

e). inc1 .. o 5o., loe invereioniete.e extre.njeroe podrán partici -

par en cualquier proporci6n, ~n el capital eocial. do empreaaa, 

en el acto de eu conHtituci6n pe.re. realizar aquellas activida

des no incluíde.a en la Claeificaci6n, ein que para tal efecto 

requieran autor1ze.c16n de la Secrete.ría siempre ques 

Efectúen inversiones en activoe fijos, deetin&doe a 

l.a ree.l.izac16n de las actividades econ6micae propias de la em

presa, en su período preoperati vo, hasta por el 1nonto que f1 je 

peri6dicrunonte la Secretaría para efectos de eu actuali2aci6n. 

Las invereionee a que se refiere la fracción anterior 

ee realicen con recuraoe financieros provenientes del exterior, 
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obtenidos por aportaciones de cenital de los socios o accio -

nietas o por financirunientoa que les sean otorgados por pers,2_ 

nas morales extranjeros o por instituciones de cr&cUto con re~ 

cursos obtenidos del exterior. 

En el ceso de que los socios o accionistaa de las 8Q. 

ciedados que se constituyan sean inversionistas extranjeros e~ 

tablecidos en el país, lfla inversiones podrán real.i11aree con -

recurso~ provenientes de au propio patrimonio. 

Las sociedadeB que oe constituyan deberán generar 

empleos permanent~s y establecer programas continuos de entre

namiento, capacitaci6n, adiestramiento, y de desarrol.lo perso-

nal rara los trabajadoreo de conformidad 

aplicnble. 

con la leg1el.ac16n 

Las sociedades que se constituyan deberán utiliz.ar -

tecnologías adecuadas y ob,,ervar las disposiciones legales ex

pedidas en materia ecol6gica. 

Artículo 60.- Tampoco se requerirá autor1r.ac16n do -

la Secretaría para que loe inversionistas extranjeros adquie

ran en cualquier proporci6n acciones de sociedades, estableci

das o en el acto de eu constituci6n, siempre que diobae empre

sas operen o se constituyan para realizar actividades de maqll! 

la u otras actividades inaustriales o comercial.ea para export~ 

ci6n, do conformid~d con las disposiciones administrativas que 

establezcan reglas especinles para su operaci6n. 
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Artículo 7o,- Se requiere autorizaci6n de la Secret~ 

ría para que loa 1nvera1on1etae extranjeros adquieran nociones 

o activos fijoe da lae aooiedadea cuando, oomo resultado de la 

adquieici6n de que ea trata, e& rebaae la proporc16n del 49 -

del capital social o de loe aotivoe fijoe, 

De la invarei6n de Sociedadee Pinancieras Internaci~ 

nalee para el Desarrollo. 

Artículo 80.- Para loa efectos de eate capítulo ee -

coneideran sociedades financieras internaoionalee para •l dee~ 

rrollo, aquellas personas morales extranjeras cuyo objetivo 

primordial consista en fomentar el deearrollo, mediante la 

aportaci6n de capital de riego temporal, el otorgamiento de fi 

nanoillJllientoe praferenoialee y el apoyo t~cnico de diverso tino, 

DB LA INV8RSION EXTRANJ~A ME!DIANT~ PIDEIOOMl~OS 

Sobre acciones, activos fijoe y empresas 

Artículo lOo.- S6lo requieren de autorizaoi6n de la 

Secretaría, Loe f1de1comieoe por virtud de loa cunles inversi~ 

nietae extranjP.roa adquieran cualquiera de loe derechoe da fi

deicomisario siguientes: 

l.- Derechos de voto o pecuniarios aobrn acciones de 

eooiedadea que inpliquen o den por resultado que la participa

ci6n total de loa inversionistas extranjeros en el capital so

oial, de las núsmae, rebaee la proporo16n del 49 ~de e~t~ úl-
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timo, 

2.- Derechos de disponer de más del 49:' loa activos 

rijoe de una empraea. 

3.- D•rechos de oxplotaci6n de una empresa o de los 

activos es~nciRle~ para su explotación. 

4.- Igualmente requerir.in autor1?.ac16n los aotoo po~ 

teriores a la conet1tuci6n del fideico!!Ueo, por virtud de los 

cuales loe invareionistae extranjeros, adquieran los derechos 

a que se refiere este artículo, si partl la conetituo16n del fJ,. 

deicomisc, no hubiese sido nec~eario obtener la autorizac16n. 

Sobre Inmueble~. 

Artículo 16,- Se requerirá el pet"1nieo de la Secreta

ría de Relacionee Exteriores s6lo para constituir loe fideioo

misoe a que se refiere el artículo 18 de la Ley y el tercer P!_ 
rrafo del artículo 36, 

Artículo 17. - La Secretaría de Relaciones RxterioNs 

otorgará el perm1eo referido en el artículo anterior de con!o~ 

midad con los criterios que seguidamente ee señala.ns 

1.- Cuando los fideicomisarios sean inversionistas -

extranj e roa. 
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2.- Si los bienes irunueblee fideioometidos se desti

nan exclueivwnente a lo eiguiente1 

a).- La realiz11ci6n de lao actividades turísticas a 

que ee refiere el artículo 19; 

b) .- La realiz.ao16n de aotividadee 1nduetr11'1ea, cuan 

do 6etae se realicen solamente por lae eooiodadoe a quo ee re

fieren loe artículos 5 y 6; 

e).- La. real1zaci6n de aotividadee induetrialoa, 

siempre que ee acredite que lae eociedadee de que ee trate 

abran y operen nuevos eetablecimientoe induetrialee o rolocall 

cen datos, de corüormidad con el artículo 28; 

d).- Se acredite que las sociedades esté.n debidamen

te inscritas en la Secoi6n Segunda del Registro. 

e).- Cuando loe fideicomiearioe, eean socied11dee que 

no tengan prevista en sus estatutos sociales la " Cláusula de 

excluei6n de extranjeros "• siempre que se acredite, en su ca

so, que lae sociedades están debidamente inscritas en la Sec -

ci6n Segunda del Registro. 

Cuando se trate de predice rústiooe, siempre que1 

a).- La superficie no exceda de veinte hectáreas; o 

g).- Si la euperficie excede de veinte hectáreas, Y 

existe reaoluci6n favorable de la Comiei6n 
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Para el otorgruniento de permieoe relativos a fideio~ 

mieoe pura la realización <lo actividadeo reeidencie.l.ee y, tu

r!eticau con fineo residenciales, incluyendo condominialee, 

que Be ubiquen en la PenÍnE"ula de Baja California y la v.ona 

roetringida de lua fronteras del pnía la Secrete.ría de Relaoi)l 

nes Exteriores reeolverá do acuerdo con loe criterios legal.ea 

Artículo 18.- Paru efectos de lo diepueeto en esta -

artículo, se entenderá por1 

a).- Utilización de loe bienes inmuebleo !ideicomet,! 

doe1.- P.l uso o goce que hagan loe fideicomiearioe directa o -

personalmente de lo" bienen inmuebles fideicometidoe. 

b).- AprovechamiHnto de loe bienes fideioometidoe1.

La obtenoi6n por loe fideicorniear1oe de loe frutos, productos, 

o, en gPneral, cualeequier rendimiAnto que resulten de la ex

plotación lucrativa que realicen, directlll!lente o por medio de 

las 1nat1tucionas :fiduciarins, de loa bienes inmuebles :f'i<lei

cometidoe. 

Artículo 19.- Para efectos de lo dispuesto en el &;!: 

ticulo 18 de la Ley, ee considerarán lae actividadea industri!!, 

lee y turÍBticas1.- Las de conetrucci6n por cuenta propia, ve_a 

ta, alquiler, establecimiento. La explotac16n y operación de -

las siguientes actividades: 

a).- Pnrquee y fraccionamientos industriales, hotel!, 

roa y residenciales. 
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b),- HotoleR, moteles, albergues y demás estableci

mientos de hoep1~duje, asi' como campam6ntoe y paradores do ca

eae rodante e; 

e). - Almacenes t bodep;1H1 y nave e industriales; 

d),- Cnsas-habitaci6n y edif1c1os para vivienda de -

trabajadores y empleados de empresas induatrialee y turínticae; 

e).- Centron comerciales R qu~ ee refieren luH dla¡~ 

s1ciones admitúatrativae que establ~zcan un régimen espucial -

para su operaci6n¡ 

f).- Centros de inveatighci6n; 

g).- Des«rrolloe o complejos turísticos; 

h).- ~arinas tur!eticae¡ 

i).- Muelles y las inetalaoiones industriales, tur!~ 

ticas y comerciales eAtablecidas en éstos 1 1 

j).- 8etablecimientos para restaurantes, cafeterías, 

baree y comercios en general. 

Articulo 20.- Cuando termine la duración o se extin

gan loe fideicomieoe que ee hubieren conetituído con arreglo a 

loe artículos 18 y 19 de la Ley, la Secretaría de Relaciones -

Exteriores expedirá con hase en dichos numerales, loe permit>os 

que ee soliciten pura l~ celebraci6n de rideicom1aoe nu~vue, -

respecto de los miemoe bienes inmuebles ubicspos en la zona 

restringida, si se eati~fscen los ~igui0ntee requisitos; 

a).- Que en loe fideicomisos por celebrar figuren c,e. 
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mo fideicomisarios loo inversionistae extranjsroe que sean a 

au vez fidfticomiearioe en loe fideicomieoa por exti?J8uirea o 

duraci6n está por terminar. 

b),-Que loe fideicoru1soe por celebrar ae pacten en -

loa miemos t&rminte y condiciones con qua ee celebraron loe !l 
deioomisoa por ext1ngu1ree o cuya durac16n está por terminar, 

respecto de loe finoR del fideicomiso, destino de loe bienes -

y caractftrÍeticae de éstos. 

e).- Que ea soliciten loe permisos respeotivos en el 

lapso comprendido entre loo trescientos sesenta y loe ciento 

ochenta y un días anteriores a la terminaci6n de la duraci6n 

de los f1deieomieoa correepond1~ntee. 

d).- Que se obsarvan las dieposicionaa de la Ley, de 

este Reglamento y de laA Reeolucionee Generales, 

Las inatitucionae de crédito, como fiduciarias, po

drán conservar la propiedad fiduciaria do loe bienea in.muebles, 

si loa nuevos fidoicom1aos aon formalmente convenidos antes de 

la extineión de loa fideicomisos anteriores. 

Artículo 21.- La Secretaría de Relaciones Exterior•• 

•xpedirá permisos para la constitución de fideicomieoa, que 1!! 
pliquen le tranamiai6n de la propiedad fiduciaria de un mismo 

bien inmueble, loe que podrán tener una duraci6n de hasta 

treintb a~oe, siempre que loe fideicomieerioe en el fideicomJ.

eo-vendedor y en el fideicomiso-comprador sean distintos, 
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Artículo 22.- 81 Iru.tituto Nacional de Batadística, 

Geografía e Informática determinará geográricamente la zona 

restringida mediante cartografías que la delimiten. 

En caso de duda eobre si un bien inmueble queda ubi

cado dentro o fuera de la zona restringida, será el Instituto 

Nacional de Eetadíetioa, Geografía e Informatice el que resuel 

...... 

De la nmpliaci6n de la inverai6n extranjera. 

Artículo 27.- Para loe e!eotoe de eato título loe 0!!_ 

tablecimientoe se clasifican en: 

Induetrialee.- Son aquellos en loe quo ea realizan -

aotiVidadee de manufactura, fabricaci6n, ensamble, preparaci6n, 

empaque u otras equivalentea1 

Comerciales.- Son aquellos en loa que oe realizan -

ventee en cualquier forma, ae distribuyen productos, ee toman 

o se levantan pedidos, ee realizan conbr&.D.zas y, en gAner&.l ae 

obtienen in.gresoe; y, 

De preetaci6n de Servicios,- Son aquellos en loe que 

ee prestan oneroaamente servicios de cualquier naturaleza a 

terco roa. 

Artículo 29.- Requiere autorizaoi6n de la Secretaría 

toda inverai6n extranjera que pretenda efectuarse en nuevos -
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campos ae actividad económica o nuevne lÍneae de productoe, 

Artículo )5.- El nombramiento de miembroe de naoio~ 

lidad extranjera en los 6rgirnos de adminietraci6n de las soci!_ 

dadee con invarsi6n extranjora en su capital social, no requi!_ 

re de autori7.aci6n eiAmpre que se cumple con lo diepo.eeto por 

el penúltimo párrafo del artículo 5o. de la Ley, 

De la adquieici6n y arrendamiento de inmuebles, 

S6lo se requiere permiso de la Secretaría de Relaci'!. 

nea Exterioree para que las personae físicas y morales extran

jeras adquieran derechos de fideicomieario en !idoioomisoe cu

yo patrimonio oet6 constituido por tierras, agu!U! y aus acce -

eionee ubicadas fuera de la zona restringida, cuando por vir

tud de tales fideicomisos ea constituyan o ee otorguen a loe -

fideicomisarios dereohoe rettlee eobre diohoe bienes. 

Artículo )7.- No ee requiere permieo de la Secreta

ría de Relaciones Exteriores para que las pereonas t!eicas y -

morales extranjeras y lae sociedades sin " Cláueula de exclu

ei6n de extranjeros • arrienden binnes inmueblee ubioadoe fue

ra de la zona reetringuida por un t~rmino mayor dP. diez a!'loe. 

Artículo 38.- No requieren permieo de la Secretaría 

de Relaciones Exteriores las sociedades sin " Cláuau1a de ex

cluei6n de extranjeros " para obtener conceciones o celebrar -

oontratoa con autoridadee mexicanas, si en eue eetatutoa eoc1!1 

lee está previsto el pacto a que se refiere el artículo 31. 
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De la promoci6n de la inverei6n. 

Artículo 41.- Se crea el Comité para la Promoción de 

la Inversi6n en México como un 6rgano ooneultivo de la Secret~ 

ría 1 de concertaci6n de acciones en materia de promoci6n de -

la 1nversi6n en Al país con loe oectoree público, aocial y pri 

Tildo. 

El Comi t" e Atará presidido por el titular de la Se

cretaría y lo integrarÁn repreeentantee de lae organiz1.1.ciones 

relacionadas con esos fines, a loe que el titular del Ejecuti

vo lederal invite Al efecto. 

DEL RBGISTRO NACIONAL DE INVERSIONE:s ElC.TRANJBRAS. 

De la organizao16n 1 funciona!Uiento del Registro y 
de las inscripciones en general. 

Artículo 42.- Bl Registro dependerá de la Secretaría 

y estará bajo la direcci6n del Secretario Ejecutivo, 1 se ejeL 

cerá a través de la unidad administrativa que determine el Re

glamento IntArior de la Secretaría. 

Artículo 43.- Para loe efectos de realizar lfis ine -
cripciones, cancelaciones y anotaciones previstas por este Re-

glamento, el Registro se dividirá en tres Seocionee, en donde 

ee inscribirán, eegún corresponda, lae persona~, eociedadee y 

!ideiooaieoe regulados por la Ley, y cuya deno!Uinaci6n eerá1 
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a).- Secci6n Prim~ra 1 

b),- Sección See;unda : 

c),- Secci6n Tercera: 

De lae personas P!sioae o 

morales extre.njeras. 

De las sociedades. 

De loe fideicomisos. 

Artículo 45.- Lae solicitudes de 1nscr1pci6n y de -

cancelación de inacripc16n en el Registro que deban presentar

se y loA av1Bos e informaciones qua deban proporcions.rse al -

mismo, de conformidad con las disposiciones de este Reglamen

to, se fonnularán utilizando las formas que al efecto apruebe 

la Secretaría, mismas que ~Hrfu:i publicadas en el Diario Ofi -

oial de la Federaoi6n. 

Artículo 46,- Lae solicitudes de inscripción y de -

oanoelaci6n de inaoripci6n, aviaos, e 1nformaoionee, se prese!! 

tarán conjuntamente con loo documentos que precise este Regla

mento o se~ale el Registro. 

Los documentos que se presenten en otro idioma debe

rán estnr traducidos al eepa~ol. El Registro podrá exigir que 

la traducci6n sea hecha por perito oficial. 

De la 1nacr1pci6n de las persona.e físicas o morales 
extranjeras. 

Artículo 52.- Deberán solicitar eu 1nscripc16n en l.& 

Secc16n Primera del Registro, dentro de loe cuarenta dÍae háb~ 

les siguientes a la !echa en que ae realicen loe aotoe que en-
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eeguiOa ee ee~alan, las pereonas !{siena o morlilee extranjeras 

que1 

Adquieran o arrienden act1voe, en loa términoG del -

artículo 80. de ln Ley; 

Establezcan, abran u operen una e~preea, eucureal o 

agencia¡ 

Arrienden unn empresa, en los términos del artículo 

80. de la Loy; y 

Adquieran derechos de !ideicomieerioe derivndos de -

loe fideicomieoe a que ao refieren loe incieoe a, b y c , de -

la fracc16n II del ertíou.lo 6J. 

Artículo 54.- Para obtener y mantener su inacripci6n, 

lae pereonaa fíei~AA o morales extranjeras obligadae a inocri

biree e inacritee en el Registro deberán proporcionar al mismo, 

la 1n!o:rmac16n que a continuaci6n 1ndica1 

Nombre, denominacion o razón eooiel, nacionalidad y 

domicilio ee~elado en M~xico, en eu ceeo; 

Nombre comercial, denominación o rez6n eociel de ce

de une de lee empreaee o eociededee de lee cuales adquieran e~ 

tivoe fijos u obtengnn en arrendamiento lee empresas mismae o 

loe activos eeencielea pare au explotación, monto de lee inve:i:_ 

eionee realizadas con motivo óe lee Rdquieioionee o arrenda -
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mientas monc1onados y fechas de inversi6n; 

Domicilio de lu. ernpri!sn., aucurse.l o agenoin., acti Ti

dade-e QUt' Pfectivamente rt~tt1i~R.n en ellas y valor de la inver

ei6n efectuada en los RCtivos fijos; 

Dt<toe de identl.ficaci6n da loe fideicoadeo", deecri~ 

ción. de los bit::11n~P RfPctndof' en fideicomisos y fechas de oele

brRci6n¡ y, 

Loe dem&s datos complementarios que se soliciten en 

las formas aprobadas. 

De la inscripción ce las oociedades. 

Artículo 57.- Debortin solicitar su inacripci6n en la 

Secci6n Segunda del Rer,istro, dentro de los cu .. rent& día.e hábi

les si¡i;ui~ntee a la f ~cha en que tengan o hayan debido tener 

conoctmi~ntos de len acto~ de i~vereionistae extranjeros. 

Artículo 59.- Para obtener y mantener su 1.nscripci6n, 

las socledad•s obligadas " inacribiree y las inscritas en el -

Registro deberán proporcionar al mismo la informaci6n corpora

tiva, econ6adca, contable-financiera y de balanr.a de divisas -

que a continuaci6n se indica: 

Como informsc16n corporativa: 

a).- La denominaci~n o ra~ón social, de la sociedad 
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y el domicilio¡ 

b).- El importe del capital social , con indicación 

del mfnimo, del autorizado del suscrito y del pagado, en su -

caeo; 

c).- Nombre, nacionalidad y dom.ioilio de cada uno de 

loe aocioe o accionistas, con indicación de laa acciones de 

que aea titulares y d~l monto de su invers16n, nominal¡ 

d).- Número de acciones representativas del capital 

social de sociedades que tengan en propiedad o de que sean ti

tulares, valor nominal de cada una dR ellas, montos y fechae -

de inversi6n; 

e).- Pecha en que la eociedad tuvo o haya debido te

ner conocimiento de la inversión extranjera; 

f).- La declaraci6n de ei se encuentra operando o 1~ 

activa y fecha de iniciación, suspensión temporal, cesación o 

reanudaci6n de operacionea, en eu caso; 

g).- La declaraci6n de si, acciones representativos 

de eu capital social, se encuentran inscritas en el Registro 

Nacional de Valoree e Intermediarios y ei cotizan en boleae de 

valoree mexicanas, con indicación del número de acciones ufec

tadae y de la serie a que pertenecen. 

Artículo 61.- Las eociedadee que se constituyan o "'!!. 
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plien 8US nctividndes de conformidad con el rágimen previsto -

en los artículos 5, 28, en su fracción I, 29, en su ~racción 

I, y sexto transitorio, deberán proporcionar a la SecoiÓn Se

gunda del Registro, dentro de 1 os sesenta días hábiles siguieia. 

tes a ln fechR de au constitución, ampliación o de adquisición 

del carácter de inversionista extranjero, la información rela

tiva a lna actividades e inversiones a realizar, as! oomo las 

proyeccionon, estimaciones y expectativas de comportamiento 

económico de tal"" eociednces o de las ampliacionee, en los e!_ 

guientes t6rminos1 

Descripción detallada de las actividades económicas 

que efectivamente pretenden realizar y lccalización geográi'ioa 

de loe establecimientos que abran y operen bajo el ?"ttgimen de 

los artículos eeílaladoe: 

Programa de inversión y financiamiento; 

Programa de creac16n de empleos; 

Programa de producción y ventas; 

Programa de exportaciones y de balanza de divise.e; 

Programa de desarrollo de proveedores, en su caso; 7 

Descripción sumaria de la tecnología que se utilizar.l. 

De la inecripci6n de ioe fideicomieoe, 

Artículo 6).- Las instituciones de crédito, oomo fidu 

ciarias deberán solicitar J.a inecripci6n en la Sección Tercera 
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del Regietro, dentro de loe aeeanta días hábilee e1gui~otea a 

la techa en qua ea realicen, des 

Los !ideicomieo" en loe que participen invereionis -

tae extranjeros como fideicomiearioe y c~o objeto o fin esa -

la reali1<aci6n, por l"" propias iruiti tucionas !iduci'lriae o 

por loe fidoicouLI.earioa, de actos regu1adoe por ll\ Ley; 

Loe fideicomieoe por virtud de loe oualfle inverato

nietae extranjero~ adquieran loe derechoe de !ideicomieario e!,_ 

guiente 1 

a).- Derechos corporativos o peoWlt\rioe derivados de 

acoionee de aociedadee; 

b).- Derechos de disponer sobre los activos fijos de 

una empreea; y 

c),- Derechos de explotaci6n de una empresa o de loe 

activos esencialee pRra su explotaci6n. 

Loe actoa por virtud de loa cuales inversionistas e~ 

tranjeroe adquierl\n loe derechoe da !ideicomieario derivados -

de loe tideioomieoa que ee refieren lae rraooionee l y II de -

este artículo. 

Artículo 64 .- Para obtener y 111antener la .lnecripc16n 

de loe !ideicomiaoe y actos que deban inscribirse, las instit~ 

cionee de crádito deberán proporcionar al Registro la inforlllá-
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ci6n que a continuaci6n ee indica: 

Denominac16n de la instituc16n de crédito y domioi-

lio¡ 

Nombro, nacionalidad y domicio de los fideioomiten-

tee; 

Deecripci6n y destino de los bienes fideioometidos¡ 

Fecha de conatituci6n, fines y duraci6n del fideioo

mieo, y fecha de celebraci6n de loa actos a que se refiere l& 

fre.cci6n III del artículo 63; 

Nombre1 nacioruüidad y domicilio de los invereionie -

tae extranjeros que sea fideicomisarios, tenedores de certifi

cados de part1ciraci6n o que tengan derecho a utilii:ar o apro

vechar loo bienes fideicometidos, con indicaci6n en todo caso, 

de sue derechos y obligaciones; y, 

Loa demás datos oomplementarios que se soliciten en 

las forlllRs aprobadas. 

DR LA COMISIO" NACIONAL DE INVRRSIONRS ~JERAS. 

De la organ1zac16n funcionamiento y atribuoiones da 
la Comis16n Nacional de Inversiones Extranjeras. 

Artículo 80.- Para loe efectos del artícul.o 11 de la 

Ley, la Comiei6n se integrará por los_titularee de las Seore-



123 

tarías de Gobernaci6n, Relacion~s gxterioree, Haciende y C J"éd~ 

to Público, Programeci6n y Presupuesto, Energía Minas o Indue

t~i• Paraestatal, Comercio y Fomento Industrial, y Trabujo y -

Previei6n Social. 

Se deberá invitar a participar en lee seeionee de la 

Comisi6n aquellas Secretarías que ten,gan competencia en loe -

aeuntoe a tr~taroe. 

Artículo 81.- Sin perjuicio de lee atribuciones que 

la Ley le confiere para el cumplimiento de eue funciones, la -

Comiei6n contará además con 1 

Bl Comité de Representantes; y, 

El Secretario T~cnico. 

Artículo 82.- Para los erectos de lo dispuesto en el 

artículo 13 de la Ley, la Comiei6n tomará "n cuente preponde -

rantemente loe criterios y características de la inverei6n ex

tranjera previstos en las tracciones I, III, IV, IX y XII de -

dicho num.iral. 

Artículo 8).- PClra que la Com1s16n pueda sesionur ª!!. 

rá necesaria la asistencia de cuando menos cinco de laR repre

sentantes que la integran. 

Del Comité de Representantes. 

Artículo 84.- Bl Comité de Representantes estará in-
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tegrado por loa Directores Generalee adscritos a laa Secreta

rías quo integren lR Comis16n cuya materia de competencia eet' 

relacionttda con los asuntoo a tratar. 

ArtÍcuJ.o 85.- El Comit6 de Representf.\ntee tendrá !a

cultadns pRra1 

Emitir opinioneo y elabornr recomendaciones a la Co

misi6n sobre aquellos Proyectos específicos que no fueren ªPI'2.. 

bados por el pronio Co~ité, a fin de qua la Comisi6n resuelva 

lo conducente .. 

Elaborar el programa anunl de trabajo y someterlo & 

la con.siderac16n de la Comiei6n, en coordinaci6n con el Secre

tario Ejecutivo. 

Elaborar estudios sobr~ la regulaci6n jurídica y ad

ministrativa de la inverai6n extranjera de México con el !in 

de nrononer modificaciones que nermitan mayor !lujo de inver 

si6n en el país y eu más adecuada regulaci6n. 

De la Secretaría Rjecutiva, 

Artículo 86.- Al Secretario Ejecutivo le oorreeponde 

ejecutar las facultades conferidas por la Ley en eu artículo -

14 y las que le eef'lale la Comisi6n. 

En el ejercicio de eue !unciones, el Secretario Eje

cutivo contará con el auxilio del Secretario Técnico. 
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XIV.- POLITICA DEL GOB18RNO ~<g;ICANO. 

Comen~aremoa dicittndo que Mé.xico atraviesa por lo -

peor crieie, pues el endeuda.mi~nto externo actual ha enfermado 

a la economía llac ional. 

De tal manera, que al referirnos a la Política del -

Gobierno ~ederal en el campo de las invereionae extranjeras de 

bemoe tomnr en conlli<leraci6n que esté. dirigida de acuerdo a la 

gran reeponeabilidad que nueetro aotunl mandantario ha contrai, 

do. 

El d6lar ha continuado su ascenso y a eato tomaremos 

en cuenta que la maquinaria importada costaré. mucho máe y que 

con esto, pueden verse reducidas lae inversiones tanto oúbli

cae como privadas y esto ee grave, pues la dema>1da da trabajo 

awnenta a~o con a~o. 

Como podemoe observar, &l compromiso ea muy grnnde,

pero nuestro Preeidente ha. iniciado lo que será su política en 

el campo de lae inversiones axtranjeras y así lo dá a conocer 

a loa 111a xicanoo. 

Loe hombrea de negocios da loe !!atados Unidos, que -

manejan caritales de cifras eetratoeféricaa e inimaginables, 

en for1na eecontánea manifeetar.on con eu apoyo al programa eco

n6mico del Presidente Mexicano, bajo un.a eetriota aujeción a 

lae Leyes y a las reglas del juego que se han establecido en -

M~xioo desde hace varios a~oa. 
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MEXICO Y LA CO!lUNIDAD DE ESTADOS. 

" México ee un país en relaci6n con un mundo que oa

da vez ~" comunica más y oon el cual cada ver. tenemos que ser 

más interdependiantes. Ben relnci6n debe ser fecunda y esa in

terdependencia tiene que basarse en algo tan entraí'!ablemente -

humano como la RESPONSABILIDAD. La reeponaabilidad que está -

e.me.rrndn a nueetr" LIBERTAD. Somo" reeooneablee. Ee!orcémonoe 

por ser, en coneecuencta, dignos " 

• México seguirá siendo vecino del pa!e ""8 rico y -

poderoso de la tierra y eso, no siempre ha sido fácil, Quisi~

ra1Doa qu~ fuera, en ocaaion,)e ha. e ido desgarran.te, en otras, -

estimulante. Remos aprendido a conv1vir1 eeguiremos siendo 001!!_ 

pa~eros en un largo viaje " 

Por otra parte y oara finalizar diremos qa.e la Ley -

parn Promover la Inverai6n Mexicana y Regular la InTBrai6n Ex

tranjera comnlements el tratamiento legal y define la política 

del Estado Mexicano de esta manera. 
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CAPITULO Q U I N T O 

ANALISI~J IJE LA J,p,y QOE REGULA LA INVERSION EXTRANJF;flA. 

La Ley para Promover la Inversi6n Mexiocma y Regu -

lar la Inverei6n Extranjera tiene como fuente jurídica el artí 

culo 7 3 fracC'l 6n XXIX " P " de la Cona ti tuci6n Política de loa 

Betadoe Unidos ~exicanoa que dicer 

Artículo 73.- El Congreso tiene Pacultadr 

Pracci6n XXIX "'" parn expedir leyes tendienteo a la 

promoc16n de la 1nvera16n mexicana, la regulaci6n de la inver

e16n extranjera, la transferencia de tecnología y la generac16n1 

difuei6n y aplioaci6n de loe conocimientos científicos y teon2_ 

16gicoe que requiere el desarrollo nacional. 

El aportado • P " oomplement~ loe enunciadoa de cre

cimiento del radio de actividad eoon6mica en favor del }od•r -

Eje cu ti vo, concediÁndole en e et e inciso lee más ampliaA facul

tades legislativas al Conereeo, en materia de promoci6n a la -

Inverei6n NacionAl, regulaci6n de la inverei6n extranjera, - -

tranat'erencia y tecnolo¡:Ía y lo relativo e gena1•t.ci6n, aplica

ci6n, etc. de valorea tecnol6eicoe y c1P.ntí1'1coe • 

Con eetae nuevos t'acultndee legislativas bien uaudas 

ee ofrece la posibilidad de que el Congreso, en ejercicio de -

eu condici6n de poder eobere.no, modere de alguna forma, al ex

pedir lea leyes reglamentarias, el exceso de atribucion~8 que 
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en materia econ6mica se dieran al ejecutivo, a fin de que con 

ello se obsArve el mayor anego al equilibrio que previ6 la 

Conatituci6n original de 1917. 

El Artículo 27 fracc16n I de la Constituci6n de loa 

Estadon Unidos ~~xicanoe es otra fuente jurídica constitucio

nal de la Ley para Promover la Inversi6n h~exicana y Regular la 

Inversión Extranjera. 

El artículo 27 fracción r conatitucionnl dices 

I.- Solo loa mexicanos por nacimiento o por natura

lización y laa sociedades mexicanas tiene para adquirir al do

minio de lea tierras, aguas y eu~ ac~eaionea o para obtener -

concesiones de explotación de minas o aguas. 

El Retado podrá conceder el mismo derecho a loa ex

tranjeros, siempre qu~ conve"8a ante la Secretaría de Relacio

nes en conaidereree como nacionales respecto de diohoe bienes 

y en no invocar por lo müuno la protecci6n de aue gobiernos 

por lo que ee refiere a aquellos; bajo la pena, en oaeo de ~at_ 

ter al convenio, de perder en beneficio de la Naci6n de bienes 

que hubiere adquirido en virtud del mismo. En una ~aja de cien 

kilómetros a lo largo de las fronteras y cincuenta en las pla

yas, por ningÚn motivo podrán loe extranjeros adquirir el doJll!. 

nio directo sobre las tierras y agues. 

El contenido de esta fracci6n I del Artículo 27 nos 

da una limitaci6n para adquirir el dominio de tierra.e 7 aguas, 
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ea refiere a quA solo los mexicnnoe por nacimiAnto o naturali

"ªci6n y las sociedudPs mexicruwe, tienen derecho a adquirir 

lae siempre y cuundo ee consideren como nacionales rAepocto a 

laa propiedañee que adquiAran, esto nace como coneecuencitt de 

lee exneriencias hubidue durante el siglo XIX como fue al caso 

del estado de Veracruz con la denominada guerra de paetalP.a, -

en la QUP un pnstel~ro franc'e invoc6 la proteccl6n de eu go

bierno porque unos soldados mexicanos habían consumiclo en au -

tienda y no cubrieron el imrorte, originando esto, un conflic

to en el gobierno mexicano y el francés. 

En una faja de 100 km. a lo largo de las fronteras y 

50 Km. en lee playas, por ningún motivo podrán loe extranjeros 

adquirir el dominio directo eobre tierras y aguae. 

El artículo tercero de la Ley Para Promover la Invei:_ 

s16n ~exicana y Regular la Inversi6n ~xtranjera, se ref1ere a 

la "Cláusula Calvo ", quA consagra el principio de iguulclad 

entre nucio1111lee y extranjeros por lo que todo extranjero se 

compromete H considerarse como nacional, respecto a loa bienes 

o derechos da que ae trate, renunciando por tal motivo a la -

protecci6n de eu Gobierno. 

En el artículo eáptimo de la Ley citada mencionan la 

prohib1c16n referente a la adquisición del dominio directo so

bre lee tierras y aguas en una faja de 100 Km., a lo largo de 

las fronteras y de 50 Km., en las playas tanto a loe extranje

ros, como a lae eocieda.dea me:xic&naa que no tengan cláuBula de 

exclusión de extranjeros. 
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Se~ula udemás en su segundo párrafo que las eocieda

dea extranjeras no poarán naquirir el dominio de la.e tierrBJ!I 7 

aguua u obtenP.r concesionBs para la exnlotaci6n de aguas¡ pero 

en f\U rÁrra.fo tercero httct~ unn nc1Rraci6n en el sentido de p8!, 

mi tir Aol nnwnte R lae nürscnas f!uicna extranjeras adqUirir el 

dominio sobre loe bioneB B quo se refiere el párrafo anterior 

previo nenniAo de la Socr~tnría de Relaciones Exterioree y la 

celebrRci6n ael convenio R quA hnce refArencia la fracci6n del 

párrnfo cuarto del nrtículo 27 Cona ti tucional. • La Cláusula -

Calvo " 

g1 artículo décimo octavo versa sobre la constitu -

ci6n de los fideicomisos por Parte de instituciones de cr&dito, 

eiempro y cuando sean destinados a la realización de activida

des industriales y turísticas en ln faja de 100 km,, a lo lar

go de lHB fronteras o ~n la 7,ona ele 50 km., a lo largo de la.e 

playas del país: indica ademáe loe requisitos y bBl!es confo?"llle 

s las cualPs ln Secretarín de Relaciones Exteriores loe podrá 

conceder. 

El articulo cunrto hAce referencia a les actividades 

reservadas de manera exclusiva al estado; haciendo una rela -

ci6n a~ ellae y el párrafo segundo nos habla de las actividades 

que estan reservada8 de manera exclusiva a mexicanos o eocie~ 

dee mexicanas con cláuRula de exclusi6n de extranjeros. 

El artículo quinto nos dice en que proporci6n ee ad

mitirá la inverei6n extranjera y en que tipo de actividadee1 
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a).- Bxplotación 1 aprovechamiento de lae eubatan -

ciae minero lee. 

" La invereión extranjera podrá participar hasta un 

máximo de 49lt cuando eo trate de la explotBción y el aprovoch\!_ 

miento de eubstanciae eujetae e concesión ordinaria y de 34 ~ 

cuando eo trate de conceeionee eapecislee para la explotuci6n 

de reeervae minerales y nacionalee " 

A eete reepocto, el artículo 14 de la Ley Minare ( -

Ley reglamentaria del artículo 2'1 Conetituoional en materia do 

explotación y aprovechamiento de recureoe naturales) eatablece 

que lae conceaionee solo podrán eer otorgadae a loe mexicanoe 

1 a lae pereonae morales con capital mexicano de un 51 ~ como 

mínimo y en el artículo 76 ee habla de lae oonceeiones eepeci~ 

lee que ee refiere en forma exclusiva a lae reeervae minerales 

nacionales, las que solo podrán eer otorgadas a personas fíei

cae mexicana.a o personas morales con un 6~ como mínimo de ca-

pi tal mexicano. 

b).- Noe habla del porcentaje con que podrá partici

par el capitel extranjero en loe productos seoundarios de la -

industria petroqu!mica, que eerá de un 40~ como máximo. 

Eete aspecto ya estaba determinado por la Comisión -

petroquímica, pues eeteblece que lae empreeae que lae elaboran, 

sean como mínimo el 60~ de capital mexicano. 

~inalmente manifiesta que cuando las diepoeicionee -
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ei6n extranjera podrá participar en una proporci6n que no exo~ 

da del 40~ del capital de lAa empresas y siempre que no tenga 

por cualquier título la facultRd de determinar el manejo de la 

smpresa. 

Está caeu!sticllll'ente establecido por la Collliei6n In

tereecretarial, quien presentaba una extensa lista de las act! 

vidadee en que el porc~ntaje del canital extranjero debía dar 

el 4~ como mÁximo y esta 11eta iba en ascenso. 

El artículo quinto mencionado, dá la pauta para que 

el capital extranjero e\unente o dieminuya si a eu criterio es 

conveniente para la economÍA del paÍe; así como fijar las ba

eea o condiciones conforme B las cualea recibirá en cada caso 

específico lfl inv~rei6o e;<trE>njera. 

Como podemos observar, el párrafo que antecede se 

nos pre~enta acompa~ado de unA gran elasticidad, que permitirá 

un incremento planificado de acuerdo a las necesidades que ca

da lugar presente y a laa cualno el ahorro nacional., no ha po

dido 11.,gsr. 

El artículo sexto nos dice que para los erectos de -

esta Ley, ee equiparé. a la Ir,verei6o Mexicana la que efectúen 

loe extranjeros reetdentee en el país con calidad de inmigra -

dos eal vo cullndo por raz6n de eu llctivad , se encuentren vin~ 

lados con centros de decisi6n econ6mica del exterior. 
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cl6n Y e.ctivid1tdea de loe inmigrantes quedarán regu1'1dt1e por -

lae diapoe1c1.onea de la Ley GenBral de Poblt\ción. 

Por su parte, la Ley General de Población en su artt 

culo 44 nos dico1 Inmigrante es el ext1·anjoro que se interne -

legalm~nte en ~1 País con el prop6eito de radica.rae en él en -

tanto adquiere la c1üidnd de Inmigrado. El artículo 42- da la -

mencionada Ley, nos habla sobre le.a caracteríeticas del Inmi 

grante, entrP laa cuales ee encuentran la.8 de Rentista, lnver

sionitJta, Profaeionu.l, etc. 

Por lo que respecta a loe Inmigrados son aquellos eis 

tranjeroe que han tenido residencia en el país por cinco a~oa, 

y han presentado ademÁs actividades honeeta" y positivas para 

la comunidad. 

Volviendo a la Ley de Inversiones Rxtranjerne marca 

determinados raquieitoH para la adquis1oi6n do empreeao esta

blecidas o de el control sobre elle.a, A eeto hacen referencia 

loe a.rtículoe octavo, noveno y d¿cimo que fijan además deter~ 

nadoe porcontajee de capital que van del 25~ al 4~ • 

8n cuanto a la realizaci6n de determinados actos que 

eean ejecutadoa por el capital extranjero para determinar el -

manejo o la adminietración de una empreea en ambos casos ne r'!_ 

querirá la autorizaci6n de la Secretar!& que correeponda según 

la rama de actiVidad econ6mica de que e& trate, previa resolu

ción de la Comie16n Nacional de Invereionee Extranjeras. Pues 
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loa actoa que se realicen sin esta autorizaoi6n aenúi nulos. 

Se establece desde luego, un derecho de pre!erenoia 

a loe invtlrsionistaa mexic&noe para efectuar las mencionadas -

adquisiciones, fijándose un plazo de 90 días a partir de la !t. 

cha en que se den a conocer las basea de la oferta, aiemo que 

podrá ampliarse hnata por 90 dÍaa mé.e a solicitud de la parte 

intereenda. 

Interpretando la Ley, nos atrevemos a decir que se

gún el artículo que anteceda, la Secretaría que corresponda et. 

gún la rama de aotiV1dad econ6mica de que ee trate, así como ~ 

la Comiei6n Nacional de Inversiones Extranjeras no podrán ne

gar el permiso de adquiaici6n del porcentaje de capital esta

blecido, cuando dadas a conocer las bases de la o!erta no haya 

ningún inversionista mexicano intereeado en ellas, y se intert. 

ea en l~ mis<llB,algún invera1onieta extranjero. 

Bn el capítulo rrr la Ley crea la Comiei6n Nacion.a.l. 

de Invereionietae Extranjeras, cuya funci6n principal ee la de 

determinar el aumento o disminuci6n del porcentaje de capital. 

de la inversi6n extranjera en ceda caso. 

La creaci6n de esta comiei6n vino a coordinar más 
aún lo referente a lee invereionee extranjeras pues sus funoi2_ 

nea ee vieron aumentadas en relación a la Comiei6n Intereecre

tar1al, creada por acuerco presidencial el 23 de junio de 1947 

y cuya finalidad sería la de coordin&r la aplicación de las ~ 

disposiciones legales a la inversión de capitalee tanto nacio-
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ns.lee como extranjeros. 

Loo criterioo de conveniencia y lae características 

que determinan lR autori~aci6n de la inverei6n extrunjAru y -

que !ija además los porcentajes y condiciones conforme " loa -

cuales a• regirá, eetan comprenclidlls dn la lista de loa 17 in

cieoe que conforman el artículo 13 de la mencionada Ley. 

Ea importante deetacar el artículo 13 de eeta Ley, -

pues establece la obligaoi6n a loe extranjeros de recabar pre

vl.amente el permiso ole la Secretaría de Relaciones Exteriores 

para la adqu1s1oi6n de bienee inmuebles aeí como para la cons

ti tuci6n de sociedaóee. Mismo que deberá ajuetaree tanto lae -

diepoeicionee legulee en vigor como a lae reeolucionee quo di

oe la Comiei6n Nacional de Invereionee Extranjeras. 

Una creuci6n de la Ley conatitUJ'e el Registro Nacio

nal de Invereionee Extranjeras, consagrado en el Artículo 23 -

de eeta Ley, al ee~ular todos loa caeos en que deberán inecri

bire~ en ~l; lae pereonas fÍaicae o morales extranjeras, lac -

eociedadee mexicanas, loe fideicomieoe, etc. 

Somos de la opini6n de que la oreac16n del Registro 

conatituya un acierto para controlar la inverei6n extranjera; 

ein embargo, no debemos olvidar que el requisito del Registro 

puede eer burlado haciendo aparecer como mexicanos a sociedades 

que quizá puedan tener participaci6n de capital extranjero en 

mayor o menor porcentaje, o tal vez hasta en su totalidad , 
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como es el caso sabido da loa llamados presta-nombres. 
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AKALISIS DKL REGJ,AJllBNTO DE LA LEY PARA PROllOVKR LA INVERSIOif 
llllICAKA Y RKGULAR LA INVKRSION EXTRANJERA. 

Se hará el anÁliaie, principalmente sobre la inver

.ei6n extranjera en Mdxico 1 y comentarioa breves sobra loa ai -

guientee temue: 

Caeos en quu ee requiere permieoe, y cneoa en que no 

ee necesita, caaoe en que es necesario el permiso de la Secre

taría de Helacionee Exteriores y cuando no ee necesario. 

Requieitoa que ee necesitan para realizar la inver

ei6n extranjera. 

La cláusula de excluei6n de extranjeros. 

Requisitos para el registro de lae personas físicas 

o morales, para lae eociedadee y para loe fideicomieoe. 

Loe integrantes de la Comiei6n Nacional de Invoreio

nee extranjeras y lee funciones de esta oomiei6n. 

Actividades en que loe invereionietae extranjeros y 

mexicanos no podrán invertir ni adquirir bienes. Caeos en que 

ei pueden adquirir bienee o invertir en lae zonas restringidas 

Lae actividades que están reservadas exclusivamente 

al Estado eon¡ 
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a).- Petróleo y los demás hidrocarburos. 

b).- PetroquÍmicR báAica 

c).- ~xplotación de minerales y red1oact1Toe y gene

rnci6n de enerp.Ía nucl~ar. 

d).- Minería en loo casos a que se refiere la Ley de 

la materia 

e).- RlectricidKñ. 

f).- ~errocarril~P. 

g).- Comunicacion~e telegráficas y radiotelegrá.fioas 

Están reservadas a mexicanos o sociedades me:d.cllD88,0 

con cláueula de exclusión de extranjeros lee eiguientee act1'1'!. 

dades. 

a).- Radio y Televisión. 

b). - Transporte automotor urbano, inteurbano y carr•t.!!. 

rae federales. 

c).- Trasportes a~reos y marítimos nacionoJ.ee. 

d). - Explotació,1 forestal, 

e).- Distribución de gas. 

Loe extranjeros , sociedades extranjeras y sociedades 

mexicanas que no tengan cláusula de exclusión de extranjeros no 

podrán adquirir el dominio sobre tierras y ague.e en una franja 

de 100 Km. en la frontera y 50 Km. en las playas. 
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La Secretaría de Relaciones Exteriores podrá autori

"'1r permisos para ndquirlroomo fiduoinr1os el dominio de bie

nes iruuueblee destinndoo n lR realiznci6n de actiVidadee indu~ 

trialee Y turíaticaa, en ln faja de 100 Km., R lo largo de las 

fronteras o en la zonn cto 50 km, a lo largo de lae playas del 

paíe, ein constituir derechos rea.lee sobre ellos, y ao emita

r&n partici,.ación 1nmob1l1aria. 

De la Invers16n Extranjera. 

Que los inversionistas extranjeros podrán purticipar 

en cualquier proporc16n en el capital social de empreeaa, en -

el acto de la conBt1tuci6n de lee actividades no incluídne en 

la claeificaci6n sin que requiere permiso de la Secretoría 

siempre que: 

1.- P.fectúen inversiones en activos fijos. 

2.- Que se realicen oon recursos financieros prove -

nientes del exterior. 

3.- Que las sociedadee ubiquen los establecimientos 

industriales o de manufacturas fuera de la zona 

geográfica de mayor concentraci6n industrial. 

4.- Deberán generar empleos pe1'1118nentes Y establecer 

programas de entrenamientos, capacitación, adie'l. 

trruniento y desarrollo personal para lo~ trabaj~ 

rea. 

5.- Cumplir con lee obl1eec1ones on materia scol6gice. 
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El artículo 6.- Dice que twnpoco requiere autoriza -

ci6n de le Secretaría, en cualquier proporci6n, aooiones do •CL 

oiedades establecidns siempre que dichas empreens reciben eo1:~ 

vidadea de maquiln u otros octividndes industriales o comeroi'!_ 

lee pu.ra oxportac16n. 

Bl artículo 7.- dice que se requiere autor1zaci6n de 

la Secretaría, pera inversiones extranjeras, cuando adquieran 

acciones o activos fijos de la Sociedad, cuando COJ!O:reaultado 

de la adqui~ici6n de que se trate se rebase la proporci6n del 

4~ del capitel social o de los activos fijos. 

De le Inversión de Sociedades Financier!U!I 
Internacional para el Desarrollo. 

Son Sociedades Financieras Internacionales pare el -

Desarrollo, eegÚn el artículo 8, aquellas personas morales ex

tranjeras cuyo objetivo primordial consite en fomentar el de•'!. 

rrollo econ6mioo y social de los paísee en proceso de desarro

llo mediante la aportac16n de capital de riego tempora1, el 

otorgamiento de financiamientos nreferP.nciales y al. apoyo t&o

nico de diverso tipo, 

No se considera inversi6n extranjera a laa Socieda .. 
dee Financieras InternacionRles para el Desarrollo. 

LRB Sociedades Financieras Internacionalee para el -

Desarrollo tiAnen que enajenar lae acciones que adquieran en 

un plazo no mayor de 2C• a;ios a pe.rtir de la fecha de adqui - -
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eioión 

Se obligan de eupeditar la adquieioión de acciones -

de eociedadee, aaí oomo reali~ar oonvenioe o oláuaulAa reepec

ti""" do cualquier ruituraleEa. 

Sobre Invoraión Extranjera mediante PideicorniAo. 

Requiere la autorir.ac1Ón de la Secretaría, lo~ fide!_ 

cominos, cuando loa invereionietae extranjeros adquieran cual

quiera de los derechos de fideicomieario eiguientee1 

1.- Derechos de voto o pecuniarioe, cuyo capital do 

invereionieta Extranjero no rebase la proporción 

del 49" 

2.- Derechos de dieponer de máe del 49" de loa acti

vos fijos de UJ'J8 empreea. 

).- Se requiera autorización cuando ee adquiera der~ 

choe deepu~e de la constitución del fideicomieo 7 
y a1 no fue necesario la autorir.ación ante e. 

Sobre Inmueblee 

Se requerir/ pertnieo de la Secretaría de Relaciones 

Exterioree para constituir loe fideicomieoe que ea utilicen en 

loe bienes inmuebles fideicomitidoe, eu ueo, goce, eu aprove

challliento, obtención de frutoe, productos y cualquier explota

ción lucrativa de loa bienes inmueblee fideicomitidoe. 
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Aeí tambi~n se requiere permiso de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores, pare actividades industriales y turíet!_ 

cae, la de construcci6n por cuenta propia, venta, alquiler de 

establecimiento, explotaci6n y oneraci6n de parques, fraccio~ 

mientos industriales, hoteles y residenciales, 

Moteles, albergues y demás establecimientos de hOSJ>!.. 

daje, almacenes, bodegas, naves industriales, casa habitación, 

centros comerciales, centros de invest1gaci6n, desarrollo o 

complejos turísticos, marinas turísticas muelles y las inatall!., 

cienes industriale~. 

Se permiten con autorizaci6n de la Secretaría de Re

laciones Exterioree expedir loe permisos que se soliciten para 

nuevos fideicomisos. 

Si son loe mismos bienes ubicados en la zona rest~ 

gida y termina la duraci6n o se extinguen loe fideicomisos e• 

autorizarán nuevos fideicomisos si son los miemos invereioni•

tae, y si son en loe miemos términos. 

Se solicitarán con anticipaci6n de 360 y 181 días 

anteriores a la terminac16n de la duraci6n del fideicomiso. 

Si son distintos el comprador del fideioomiso, la S!,. 

cretaría de Relaciones Exteriores podrá traemitir la propiedad 

fiduciaria hasta por 30 años. 
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De ln Constituoi6n y modificaoi6n de Sociedades. 

Se requiere permiso de la Secretaría de Helacionee -

Rxterioree para conAtituir eooiedadee de inveroionee extranje

ras, debe condiciona.rae e. que en la eecri tura conati tutiva ae 

inserte la clnueula de excluei6n de extranJera o convenio de -

pacto expreso. 

Se entenderá, qua debe formar parte integrante de 

loe estatutos eocialee, ee decir, que laa eociedadee de que ee 

trate no admitirán directa ni indirectamente como acoioniataa 

a invoraionietae extranjeros y eociedadea sin cláusula de ex -

cluei6n de extranjeros. 

La cláusula de exclusi6n de extranjeroe o convenio -

de pacto expreso consiste en que loa inversionistae extranjeros 

se obliguen forntRlmente con la Secretaría de Relaciones Exteri2 

res a conoideraree como nacionalee respecto a las acciones de 

dichas sociedades que adquieran o de que eean titulares, así -

como de loo bienes, derechos, oonoealonee, participaciones o -

intereses de que sean titulares tales aociedadea, o bien de -

loa derechos y obligaciones que deriven en loa contratos en 

que eoan parte lae propias eociedadoe con autoridades mexica -

nae, y a no invocar por lo miemo, la protecci6n de su gobierno 

bajo la pena en caso contrario, de perder en beneficio de la -

Naci6n lae participaciones aocialee que hubieren adquirido. 

El oermiso para constituir eocied&dee que otorga Re

laciones Exteriores eolo ee otorgarán cuando no hay otra deno-
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minaci6n o raz6n social exietente como la que desean. 

En loe caaoe eipuientee no ee requiere permiso. 

a).- Para incluir la cláusula de excluei6n de e:x"traJl. 

jero ei no fue puesta. 

b).- Reformar estatutos sociales de lae sociedades -

constituidAs, 

Le constituc16n de eociedadee y la modi~icac16n de -

estatutos sociales de las eociedades constitu:!dae podrán pao 

tarse libremente. 

Adquieici6n y arreodamientoe de inmuebles. 

Si ee requiere permiso de la Secretaría de Relacio

nes Exteriores para la adquieic16n de propiedades de los bie

nes inmueblea dentro de la zona reetringida. 

No se requiere oermiso ~e la secretaría de Relacio

nes Exteriores, para las sociedades con oláueula de exclusi6n 

de extranjeros, adquieran bi~nee inmuebles dentro de la zona -

restringida. 

Se requiere permiso de Relaciones Extra.nJeraa PBrll -

lae personas fÍ~ice~ y morales que adquieran derechos de fide:!,_ 

comisario, cuyo patrimonio aste conetitu!do por tierras y ~ 

y eue accesiones fuera oe la zona restringida, cuando ee otor

guen derechos reales. 
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Registro Naciolllll de Invereionee Extranjeras. 

El Registro dependera de la Secretaría de Comercio y 

Pomanto Industrial y estará bajo la direcci6n del Secretario -

Ejecutivo. 

El Registro se dividirá en Tres Secciones donde se -

inscribirán: 

e).- Lee pereo!llle físicas y morales extrenjerue en -

le Primera Secoi6n. 

b),- Las sociedades en la Segunde Secci6n. 

c).- Los fideicomisos en la Tercera Secoi6n. 

Estos Registros eerán eobrer inscripciones, cancela

ciones y anotaciones. 

Inscripción de lea personas ~!sices o Morales 

Leberán solicitar su inscripc16n en la Primera del -

Registro dentro de loe 4C días hábiles despu6e de que se real~ 

can loe siguientes actos. 

1.- Adquieran o arrienden activos. 

2.- Establezcan abran, operen une empresa sucursal o 

agencia 

).- Arriend~n UN\ empresa. 
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4.- Adquieran d~rechos de fideicomisario deri...,.do de 
loe fideicomieoe. 

No deberán solicitar inscripción lae pereonae fÍei· -

cas o moralee extranjeras ~n loa caaoa siguientes: 

l.- Las oficinas de repreeentación. 

2.- Las oficinas dedicadas e la preetaoi6n de eervi

oios informativos y noticiosos. 

Las personas físicas o morales deberá proporcionar -

sus datos al Registro como eon1 

l.- Nombre denominación o razón social, nacionalidad, 

y domicilio en México. 

2.- Nombre comercial, denom1naci6n o razón social. 

3.- Domicilio de la empresa, sucursal o agencia. 

4.- Datos de identificación de los fideicomisos y~~ 

chas de celebración 

Lee personas fíeicaa y morales deberán presentar la 

información económica, contablA financiera y de balanza de di

visas. 

De la inscripci6n de las Sociedades. 

Las Sociedades deberán solicitar eu inscr1poi6n en -

la Sección Segunda del Re~istro dentro de loe 40 días hábilee 
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eiguientee a la fecha en que tengan o hayan debido tener cono

cimiento de loe uctoe do invera16n extranjera. 

No oolicit>trán inacripc16n las aociadadee1 

a).- Si ao dedican a enrvicioe deportivos, rocroati

voe y culturales. 

b).- Lae aeociacionea civiles quo no ten¿¡an fines l':!_ 

crativoe. 

Inecripci6n de loa fideicomiaoa. 

Loa fideicomisos deberán inaoribiree en la Secci6n -

~ercera del Registro. 

Para obtener la inecripoi6n de loe fideicomieoa deb'L 

rán proporcionar al Registro la 1nformaoi6n e1guiente: 

1.- Denominac16n y domicilio. 

2.- Nombre, nacionalidad y domicilio de loe fideicc-

mitentee 

3.- Descripci6n y destino de los bieneo fideicometi-

doe. 

4.- Pechu de conet1tuoi6n, fines y durac16n del fi-

deicomieo. 

5.- Nombre, nacionalidad, domicilio de loa inveraio

nistae extranjeros que sean fideicomiearioe, tenedores de cer

tificados de participaci6n indicaci6n de eue derechos y oblig~ 

cionee. 
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Com1si6n Nacional de Inversiones Extranjeras. 

La Comisión se integrará por loe titulares de la Se

cretarías de Gobernuci6n, Relaciones Exteriores, Hacienda y 

Cr~di to PÚbli co, Progrumaci6n y Preeupueeto, EnergÍa Minas e 

Industrin Paraeetatal, Com~rcio y Fomento Industrial., y Traba

jo y Previe16n Social. 

Se invi t.F1rá a otrua Secretarías a las sesiones que -

te~n competencia. 

La comiei6n contará además con1 El Comit6 de Repre

oentant~s y el Secretario Técnico. 

El Comité de Representantes eetará integrada por ioe 

Directores Generales adscritos e.le Secretaría, que integren 

l~ Comisión, cuya materia se relacione con el asunto. 

La Comisión tiene la~ siguientes atribuciones 1 

a).- aumentar o disminuir loe porcentajes en quepo

drá participar la inverei6n extranjera. 

b).- Resolver sobre inversión extranjera en empreeaa 

establecidas o por establecerse en México o nuevos estableci

miento~. 

c),- Resolver sobre participación de Inverai6n Ex 

trat1jera en nuevos ce.ropoe de actividad económica. 
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d).- Ser 6rguno de conaulta para dependenoiae del -

Ejecutivo Federal, orgnni~~oe deecentrnlizadoe, itli!ltitucionea 

f1ducinr1ae. 

e),- Establecer loe criterios y reqUie1toa para la -

apl1cac16n de lae diepoeicionee legales y reglamentarias eobr. 

inversiones extranjerua. 

f).- Coordinar ln acc16n de laa dependenoiae del BJ!.. 

cutivo Pederal, orgnn1emo deecentrnl1zadoe y empreaae de partt 

o1paci6n estatal para el cumplim1Anto de eue atribuoionee en -

materia de inveraionea extranjeras. 

g),- Someter a la cone1deraci6n del Ejecutivo Fede

ral proyoctoe leg1elnt1voe y reglnmentarioe, aeí OOlllO medidas 

adminiRtrativae en materia de inveraionae extranjeras, 
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CONCLUSIONES 

l.- En la actual criaia eoon6mioa la inverei6n ex -

tranjora en Néxico ee benefic1oea. 

2.- La inverai6n extranjera en el terreno eoctnl, 

contribuya notablemente a la generación de ompleos, permitien

do en fonna proporcional, producir una mayor ocupación. 

3.- En el campo econ6mico ea un factor determinante 

para lograr el equtlibrio de ln balanza comercial, puee debe

mos tomar en conBideraci6n que el marcado deeiqU111brio de la 

m.iema, trajo aparejado la devalunci6n de nuestro peso. 

4.- México necesita de gran cantidad de divisas, re

sultado da loa bienee y servicios que el turismo consume, mis

mo que al verse multiplicadoe proporcionarán no eolo un incre

mento en la generaci6n de empleoe y capacitación de tácnicoa -

mexicanos; sino que incrementará también la entrada de divisas, 

miemae que la 1nvere16n extranjera coadyuvará el tan deseado -

equilibrio de ln balanza comercial. 

5.- Deben proporcionar a las invereiones extranjeras, 

todas las facilidades que complementariruaente el paíe requiere, 

para permitir loa benefioios que el equilibrio de nuestra eco·· 

nomía mixta representa. 

6.- Debe fomentarse asimiemo el turismo interno, de 
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una manera pertAanente, puaA permite la ciroulaci6n de la mone

da •n ol territorio nacional, facilitando además la generaoj,6n 

de empl•oa en loa nuevon lugares de deenrrollo tur!etico, que 

permiten el arraigo de sun noblRdorea, fortificando as:!, la 1!:!, 

tegraci6n nacional de los mexicanos, 

?.- México ha venido reali~ando campaílas en el ex -

tranjero rara atraer el turismo, 6stae deberán inteneificaree. 

8.- Que el capital mexicano por medio de organismo• 

autorizados conatru,yan. fomAnten o crean lo estipulado en el -

artículo lo, 4o. de la Ley Federal de Turismo, oomo es hote

lee. reetaura.ntee, transportes, etc. etc. 

g1 nuovo Reglamant? de la Ley para promo'Fllr la In'Yll~ 

a16n Jllexica.na y Regulnr la Inver·e16n t:xtra.njera proporciona 

lRB siguientes facili<IRdea y ventajas. 

9.- Da facilidades a loe inversionistas extranjeroe 

para realizar aua invereionea, porque ea necesario para compl!, 

mentar el ahorro nacional. 

10.- Da facilidades para promover un eietell8 produo

ti vo de manera eficiente, competitivo y capaz de fortalecer la 

eoperanía nacional. 

11.- se propicia la inverei6n productiva 7 la crea

ci6n de nuevos empleos. 
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12.- Se impulsa la inverei6n naoional y extranjera, 

lJ.- S• permite el acceeo a loe mercadoo del comer -

cio mundial, muy noceenrio debido a la competencia ontre loa -

p&Íeee, ya que no Re puede permanecer al margen del progreso -

econ6m1co mundial. 

14.- Loo flujos de la inversión extranjera, sumadoo 

al capital nacionul, asegurarán la expansión de nuestra capaot 

dad exportadora al abrir loa mercados del exterior para loe 

productos mexicanos. 

15.- El deearrollo y la modernizaoi6n de la planta -

productiva nacional, requiere que la inversión extranjera com

plemente el capital de riesgo, neoeeario para la reactivación 

económica del pttÍA. 

16.- Simplifica loa criterios y procedimientos que -

norma la inversión extranjera. 

17.- Posee un régimen jurídico qua brinña certidumbre 

permanencia, traneferencia y eeguridad a loa nuevos inveraioni~ 

tae. 

18.- El nuevo Regll\lllento a la Lay coadyuva a actual:!_ 

zar la rectoría del Estado sobre loe proceeoe econ6micoa del 

país ya que desarrolla una regulación eficiente, moderada y 

adecuada. 
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